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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 20 de febrero de 1953 por el que se conmuta 
a Miguel Esplugas Sellés la pena de muerte que le 
fué impuesta.

Visto el expediente de indulto de Miguel Esplugas Se
llés, condenado por la Audiencia Provincial de Barcelo
na én sentencia de veintiséis de septiembre de mil nove- 
cientose cincuenta y uno, confirmada por el Tribunal Su
premo en resolución de veintiuno de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos, a la pena de muerte, como au
tor de un delito complejo de robo con homicidio, con la 
concurrencia de la circunstancia especifica de casa habi
tada y de las agravantes de alevosía y premeditación, y 
teniendo en cuenta las. circunstancias que concurren en 
el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mi|l novecientos treinta y ocho;

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, el 
Fiscal del Tribunal Supremo y la Sala Segunda de dicho 
Alto, Tribunal, previa deliberación del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar a Miguel Esplugas Sellés la pena 
de tnüerte que le fué impuesta en lá expresada sentencia 
por la de treinta años de reclusión mayor, accesorias le
gales correspondientes e interdicción civil.

Asi lo dispongo por el presente Decretp, dado en Ma
drid a veinte de febrero dé mil novecientos cincuenta 
y/trés.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justtela,

ANTONIO ÍTURMENDi BANALES

DECRETO de 20 de  febrero de 1953 por el que se con
muta a Luis Strenta Piera la pena de muerte que le 
fué impuesta. 

Visto el expediente de indulto de Luis Strenta Piera, 
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, en 
sentencia de veintiséis de septiembre de mil novecientos 
cinóuénta y uno, confirmada , por el Tribunal Supremo 
en resolución de veintiuno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos, a la pena de muerte, como autor 
^é un delito complejo de robo con *homicidio, con la 
concurrencia de la circunstancia específica de casa ha
bitada y de las agravantes de alevosía y premeditación, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en eí hecho; . :

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora dé la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;y I .

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, el 
Fiscal del Tribunal Supremo y la Sala Segunda de dicho 
Alto Tribunal,-previa deliberación del Consejo de Minis
tros y .a propuesta del de Justicia,

Vengo.en conmutar a Luís Strehta Piera la pena de 
muerte que le fué impuesta en la ekpresada sentencia 
por la de treinta años de reclusión mayor, accesorias lé
gales correspondientes e interdicción civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid A veinte de febrero dé mil novecientos cincuenta 
y tres. ,

m FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

a n t o m o  it u r m e n d i  b a n a l e s

* -

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 13 de febrero de 1953 por el que se declara 
jubilado, por edad, a don Benigno García Castrillo, 
Médico Mayor de primera clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y en ár- 
moñía con lo prevenido en la Ley de veintisiete de di
ciembre’de mil novecientos treinta y cuatro;

, Vengo en declarar jubilado, con el naber que por cla
sificación le corresponda, a don Benigno García Castrillo, 
Médico Mayor de primera clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional, con el sueldo anual de veinticinco mil 
doscientas pesetas, y que desempeña el cargo de Inspec
tor general Jefe de los Servicios Centrales y de la Sec
ción de Personal de la Dirección General de Sanidad, por - 
cumplir en trece de febrero del año en curso la edad re
glamentaria para ello.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
til Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ. G ONZALEZ

DECRETO de 13 de febrero de 1953 por el que se auto
riza al Ministro de la Gobernación a contratar, me
diante gestión directa, por tratarse de caso de urgen
cia, la adquisición del material de impresos más in
dispensable para el Servicio de Correos.

El incremento del tráfico postai durante el pasado año 
determinó un consumo extraordinario del material de ím- 

i. presos, libretas y cartillas que utiliza el Servicio de Cor
rreos, agotando las existencias en almacén, que hap de
reponerse mediante contratos de suministro cuya efecti
vidad ha de atemperarse ordinariamente al cumplimien
to de trámites y plázos que significarían, en este caso, un
grave trastorno para la normalidad del Correo.

La necesidad de disponer con urgencia de aquel ma
terial en medida que cubra el consumo hasta que tenga 
lugar la entrega de las adjudicaciones <ei. trámite, acon
seja hacer uso de la excepción prevista en el caso cudrto . 
del articulo cincuenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda, Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

. Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la Gober
nación d contratar mediante gestión directa, por tratarse 
de caso de urgencia la adquisición del material de im- 

'■ presos más indispensable para el Servicio de Correos, has
ta la cuantía dé tres millones ciento treinta y siete mil 
ochocientas cuarenta y dos pesetas cincuenta céntimos, 
con cargo al crédito de nüeve millón eá de pesetas que fe  

^.consigna en los Presupuestos generales vigentes. Sección 
^sexta. capítulo segundó, articulo tercero, grupo octavo, 

concepto primero, en las mismas condiciones, caracterís
ticas y precios del último concurso general celebrado para 
aquel, suministro. •• *¡

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres 1 •

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PERE? GONZALEZ
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DECRETO de 13 de febrero de 1953 por e l que se con
cede la nacionalidad española a Hach Ahmed Ben
Mohamed Marso, súbdito marroquí.

A propuesta del Ministro de ia Gobernación y previa 
deliberación del Cohsejo de Ministros;

D IS P O N G O :
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad espa*̂  

ñola a Hach Ahmed Ben Mohamed Marso, súbdito ma
rroquí.

Articulo segundo.—La expresada concesión'no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste Jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
1.a? leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero y sea inscrito en el .Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación.

BLAS. PERES QOKZALE2,

DECRETO de 20 de febrero de 1953 por el que se declara 
en situación de jubilado, por edad, al Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos 
don Rafael Martín Chacón.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y  de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas; de veintidós de octubre de jnil novecientos 
veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar ep situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil dél Cuerpo Técnico de 
Correos don Rafael Martín Chacón, que cumple la edad 
reglamentaria el día doce de marzo del año actual, fe
cha en la que cesará en el servicio activo.'

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de febrero dé mil novecientos cincuenta y 
tres. 

FRANCISCO FRANCO
Él Ministre de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 20 de febrero de 1953 por el que se declara 
en situación de jubilado, por edad, al Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos

 don Juan Padilla Hurtado.

, A propuesta del Ministro de la Goberhación, y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembreVde mil nove
cientos treinta y cuatro, •

Vengo en declarar en situación de Jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil dél Cuerpo Técnico de 
Correos don Juan Padilla Hurtado; que cumple la edad 
reglamentaria el día once de m a m  actúa!, fecha en' la 
que cesará eh el servicio activo.

Asi lo dispongo por el-presente Decreto, dudo en Ma
drid a veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 20 de febrero de 1953 por el que se declara 
en situación de jubilado, por edad, a don Manuel Ji
ménez y Morán, Jefe Superior de Administración Ci

vil del Cuerpo General Técnico de Telecomunicación.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas dél Estado y Ley de veintisiete

de diciem bre de mil novecientos treinta y cuatro, y a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, a don 
Manuel Jiménez y Morán, Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo General Técnico de Telecomunica
ción, que cumple la edad reglamentarla el día veinticinco 
de febrero del año en curso, fecha de su cese en el servi
cio activo. * ■ • 4

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 20 de febrero de 1953 por el que se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para aceptar, con ca

rácter definitivo, en nombre del Estado, el solar, debi
damente explanado, sito en la Rambla del Hospital, de 
Vich (Barcelona), con destino a la construcción de
un edificio para los Servicios de Correos y Telecomu
nicación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Sé autoriza ál Ministro de la Gober
nación para aceptar, con carácter definitivo, en nombre 
del* Estado, el solar, debidamente explanado, sito en la 
Rambla del Hospital, de Vich (Barcelona), que mide una 
superficie'de cuatrocientos cincuenta y ocho metros cua
drados con sesenta y cuatro centímetros cuadrados, y lin
da: por frente, Oriente, con pequeña parcela destinada 
a, la ampliación de la Rambla del Hospital; por derecha 
entrando, Norte, con resto de finca que se segrega, pro
piedad del Ayuntamiento: por izquierda, Sur. con par
cela del Ayuntamiento, que cede gratuitamente el Mu
nicipio dé dicha población, con destino a la construcción 
dé un edificio para los Servicios de Correos y Télecomu- 
nicaclón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres, n

FRANCISCO FRAN C O
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 20 de febrero de 1953 por el que se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para aceptar, con ca
rácter definitivo, en nombre del Estado, el solar, debi
damente explanado, sito en la plaza de San Francisco, 
de Toro (Zamora), que cede gratuitamente el Ayun
tamiento de dicha población con destino a la cons
trucción de un edificio para los Servicios de Correos 
y Telecomunicación.
A propuesta, del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros, .
D I S P O N G O :

Artículo único..—Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para aceptar, con carácter definitivo, en nombre 
del Estado, el solar, debidamente explanado, sito en la 
plaza de San Francisco, de Toro (Zamora), que mide una 
superficie de quinientos metros cuadrados, y linda-a todos 
lós aires con la vía pública, o  sea con la referida plaza 
de Sán Francisco, que cede gratuitamente el Ayuntamien
to de dicha población con destino a la construcción de 
un edificio para loa Servicioá de Correos y Telecomuni
cación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y  
tr̂ es. *

 FRANCISCO FRANCO 
El Ministro {Je ^  Gobernación. .BLAS FEKÍZ GONZALEZ 
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DECRETO de 20 de febrero de 1953 por el que se dispone 
queden exceptuadas de las solemnidades de subasta y 
concurso, y podrán ser concertadas y ejecutadas  
directamente por la Administración, como casos de  
reconocida urgencia, las adquisiciones, instalaciones y 
obras que se realicen para terminar el edificio de las 
calles del Conde de Peñalver y Diego de León, de esta 
capital, destinado al nuevo Hospital de la  
Beneficencia General.

La necesidad de terminar en plazo breve las obras del 
nuevo edificio destinado a Hospital d‘e la Beneficencia 
General, a fin de que entre pronto en servicio, con apli
cación al efecto de los créditos concedidos en Decreto- 
Ley de seis del corriente mes, obliga a prescindir de los 
trámites de la subasta o concurso en las obras y adqui
siciones a realizar, según autoriza en tales circunstancias 
el número , cuarto del artículo once de la vigente' Ley de 
Contabilidad. Por otra parte, al ser susceptible de dividir 
la ejecución de aquéllas por afectar a distintos ramos 
y materiales que permiten una actuación simultánea en 
su desarrollo, conviene también autorizar los destajos par
ciales que regula el artículo catorce de la propia Ley.

Por ello, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

' D I S P O N G O :

Articulo primero.—Quedan exceptuadas de las solem
nidades de subasta y concurso, y podrán ser concertadas 
y ejecutadas directamente por la Administración, como 
casos de reconocida urgencia, la9 adquisiciones, instala
ciones j  obras que se realicen para terminar el edificio 
de las calles de Conde de Peñalver y •Diego de León, de 
esta capital, destinado a nuevo Hospital de la. Beneficen
cia General.

Articulo segundo.—Se autoriza la tramitación de pro
yectos parciales correspondientes a dichas obras, adqui
siciones e instalaciones, y que se puedan concertar me
diante destajos, sí resulta más conveniente.

Artículo tercero.—El Ministerio de la Gobernación dic
tará las instrucciones que pueeja requerir la aplicación 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de enero de 1953 por la 

que se aprueba el Escalafón del Cuerpo 
Técnico-administrativo de la disuelta 
Sección Colonial.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de V. 1.. esta Presidencia del

Gobierno ha tenido a' bien aprobar el- 
Escalafón del - Cuerpo Técnicó-adminis- 
trativó de la extinguida Sección Colo
nial de-l antiguo Ministerio de Estado, 
cerrado en 31 de diciembre del año pró-* 
ximo pasado, disponiendo se publique en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
(véase anexo), concediendo pn plazo dé 
treinta días naturales a partir del si- ' 
guíente al de. la aludida publicación, pa

ra que los interesados formulen las re
clamaciones que estimen procedentes.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr}d, 29 de enero de 1953.

Ca r r e r o
limo... Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

DIRECCION GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS
Escalafón del Cuerpo Técnico-administrativo de la extinguida Sección Colonial del antiguo Ministerio de Estado, cerrado

el 31 de diciembre de 1952 

NOMBRES Y APELLIDOS
F e c h a

de
nacimiento

Fecha 
de ingreso en 

el Cuerpo
Antigüedad 
en la  

categoría
O B S E R V A C I O N E S

Jefe Superior de Administración Civil
Ilmo. Sr. D. Francisco Acacio Francos y 

García ......................... ..............................

Jefe de Administración de primera, con 
ascensoD. Carlos Llord O'Lawlo

Jefes de Administración de primera

D. Valentín Bartolomé Iznaga .............. .
Jefe de Administración de segunda

t •' •;
D. Manuel Alcancía Suáxez ..........................

iJefe de Administración de tercera

fc). Francisco de Ridder Pujol ¡ . . . .

Jefes de ’ Negociado de primera

D: Luis González Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tt; .
Da Marta Teodora Garda Herráiz:

# • EXCEDIENTES

Jefes? de Administración de tercera

D .  Carlos Arjona Rui2 .............. . v . J . . . . . . . . . . . . . .
D. José Villar y Pérez de Castropol . . . . . . . i »
D. Pedro Cuevas Zara gozo .............. .......................

21

31

15

19

24

24
20«

14
10
26

11

8

4

1

8

6
10

8
10
s

1887

1893 

1887

1894

1893

1900
1907

1899
1889
1894

8

31

I

10

22

1
1

12
1

10

2

12

%

11

U

1
X

6
7
6

1814

1913

19V8

' 1914

1913

1946
1946

i

1916 
19141 
1916

1

X

í

I

r

20
28

28
28
28

1

1;

t

I

I

9
9

9
9
9

1949

1949

1949

1949

1949

1950 
1950

1950
1950
1950

En la Dirección General de Marruecos 
y Colonias.

Idem id. UL

Idem id. id.

Idem! id. í&

Idem íd. id.

Idem íd. íd.
Idem íd. íd.

_____________  i ' .................................. ......
' 1 -  

, Madrid, 29 de enero de 1953,—El Di* ector ge íie ra l,D ía z  de Villegas.—Aprobado: Luis Carrero,
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ORDEN de 12 de febrero de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Mercedes Perales 
Rodríguez, Auxiliar Mayor de segunda 
clase de la Escala Auxiliar Mixta de 
Telegrafistas, contra Orden del Minis
terio de la Gobernación de 15 de enero 
de 1952.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 ae octubre último, tomó el. 
acuerdo que dice así:

«En ei recurso de ugravios promovido 
por doña Mercedes Perales Rodríguez, 
Auxiliar Mayor de segunda clase ae la 
Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas, 
centra Orden del Ministerio de la Gober
nación de 15 de enero de 1952, que ais- 
puso su jubilación extraordinaria; y 

Resultando que. por Orden cifcular de 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación de 22 ae octubre de 1951, 
transmitida al Centro telegráfico d e , Vi- 
go, se dispuso que los Jefes de las dis- , 
tintas Dependendenci: de Telecomuni
cación remitiesen a la Sección ae Per
sonal de dicho Cuerpo relación de todos 
los funcionarios y subalternos de las di
ferentes Escalas que cumpliesen los se
senta y cinco año§ de edad antes del 
15 de noviembre siguiente, informado 
respecto de cada uno sobre su grado de 
rendimiento para el servicio, por si pro
cediera incluir al interesado ¿n propues
tas y . de jubilacióif forzosa, y que la 
Junta de Aptitud, prevista por la Ley de 
24 de junio de 1941, a la vista del con
junto ae circunstancias personales y pro
fesionales que concurrían en el Auxiliar 
Mayor de segunda clase de la Escala Au
xiliar Mixta de Telegrafistas deña Mer
cedes Peralés f Rodríguez, informó su fal
ta! de aptitudes necesarias para el des- 
empeño de los servicios inherentes a su 
condición, y que el señor Ministro de la 
Gobernación elevó al Consejo de señores 
Ministres, con £l informe referido y él 
expediente personal de la interesada, la 
propuesta de Jubilación autorizada por la 
Ley que se cita y que aceptada por el 
Gobierno, diá lugar a la Orden ministe
rial de 18. de enero de 1952, que declaró 
\a jubilación extraordinaria de la recu
rrente; . .

Resultando que contra la citada Orden 
ministerial interpuso la interesada recur
sos de reposición. que fué denegado por 
silencio administrativo, y de agravios, 
alegando, en cüahto. al fondo, que su 
jubilación se apoyaba en faltarle la ap
titud física para el servició, cuando lo 
cierto era que su aptitud era plena, como 
lo. demostraba el hecho de que hasta su 
cose, como consecuencia de la Orden que 
impuganaba. había desempeñado el ser
ví jV  qUe exigía más pericia y más in
tenso trabajo de la oficina y realizado en 
numerosas ocasiones, por mandato de sus 
Jefes, trabajos en horas extraordinarias 
y él íeconccimiento niédico a que Se ha
bía sometido y en el que el Facultativo 
informaba que «no se aprecian síntomas 
dé. agotamiento ni ninguna otra altera
ción que .'impliquen di'sfhinución de la 
actividad física ni intelectual»; y en cuan
to a la fórma. que no se había instrui
do ninguna clase de expediente en, que 
ella hubiera sido oída, así como tam
poco se le había practicado ningún reco
nocimiento pará constatar su posible in
capacidad. requisitos ambos qué, aun no 
previstos por la Ley de 24 de junio de 
1941, eran exigióles en todo caso;

Resultando que la Sección de Personal 
de Telecomunicación de la Dirección Ge
neral dé. Correos y Telecomunicación in
forma que el recurso de agravios debe 
admitirse, pero que debe ser desestima
do, por cuanto la Lev de 24 de junio "de. 
1941 '^-''ede a las Juntas, de Aptitud, 
en pririnr lugar. y ál alto Organismo 
deeisdr. en último término, la facultad 
de aoreciar discrecionalmente las cgusas 
que afecten a la aptitud del funcionario 
mayor de sesenta y cinco años, sin que

sea éxigible ni el trámite de audiencia 
ni el previo reconocimiento médico, a 
los que aquella Ley no se refiere; y que 
el conjunto de las circunstancias que - 
concurrían en la recurrente, tanto per
sonales como profesionales, habían he
cho aconsejable la medida que discrecio- 
«alménte se ..abía adoptado;

Vistas las Leyes de 24 dé junio de 1941 
y 18 de marzo de 1944;

Considerando que de los dos motivos 
en que la recurrente funda su recurso 
debe ser examinaao en primer lugar, el 
atinente a los presuntos defectos forma
les eh que se dice ha incurrido la Admi
nistración al tramitar el expediente que 
concluyó con la declaración de jubilación 
forzosa del funcionario recurrente, y en
tre ellos señalaaamente. el de falta de 
audiencia al funcionario interesado;

Considerando que la petición de la re* 
cúrrente de que las disposiciones genéri- 
cas sobre audiencia a los interesados en 
les exoedíentes administrativos son de 
aplicación a los qUe se tramitan como 
consecuencia de la Ley de 24 de junio de 
1941, sólo podría tomarse en cuenta cuan
do tal Ley. para sus fines concretos, no 
creara determinados órgfihos y fio le 
fijara las reglas, documentos e informes 
que garantizaran la justicia de sus pro
puestas y los acuerdos del Gobierno so-, 
bre la materia, y a tal respecto, es evi
dente que su articuló primero, al (conce
der a la Administración la facultad de 

, adelantar la jubilación de sus funciona
rios que hubiesen cumplido los sesenta y 
cinco años, dice que será «con arreglo 

. a lo dispuesto en los artículos siguientes»
Y a seguido se instituye un Organo es
pecífico, las Juntas de Aptitud, con la 
misión de proooner anualmente las jubi
laciones en 'cuestión (art. 2.<ó; y se de
termina que tales propuestas, al elevar
se por los Ministros respectivos al Go
bierno, lo serán cotí fas expedientes per-, 
sonales de los interesados y les Infor
mes emitidos por las Juntas (art. 3.°); 
es decir, que se fijan los trámites y do
cumentación a seguir en las propuestas 
discrecionales de jubilación; y por si 
hubiera duda de antinomia legal éntre 
tal Ley y otra de igual o inferior rango, 
viene el artículo quinto dé aquélla a dis
poner la derogación de cuafitás disposi
ciones se opongan al contenido de sus 
artículos anteriores;

Considerando que la posible lesión de 
intereses o derechos de los funcionarios 
afectados no justifica en esté cas<j la 
concesión del derecho de audiencia, pues 
significarla que también se habría de oír 
a los émpleados interesados en los expe
dientes o trámites seguidos para, acor
dar su oase a determinada situación, pa
ra trasladárseles nór toecesidadeá de ser
vido, para los ascensos de otros compa
ñeros de su Escala por turno de elec
ción o antitud, etc. que igualmente.le* 
afectan, sin que, por tatito, la presunta 
generalidad de tal derecho dé audien
cia sea aplicable al expediente resuelto 
por la 0raen recurrida, que Sé atemperó 
a les trámite$ que se siguen en tales pro
puestas y que ^on conformes a los re
quisitos del artículo tercero de la citada 
LeV;

Considerando que la Orden recurrida 
no puede, por tanto, anularse a pretex
to ae una exigencia general para los ex*.

r lentes ordinarios, porque ahora se tra- 
de ca*o de verdadera especialidad, 
que, conforme a la naturaleza de "la fa

cultad administrativa que se ejercíta,*no 
prevé el trámite de audiencia ep un pro
cedimiento eaoeqifico én el que una Jun
ta de Aptitud forma estado de concien
cia sobre la cohéeptuación objetiva qüé 
merezca el funcionario por sus condicio
nes. .rendimiento en el servicio o vicisi
tudes profesionales; y a: lá vista de tal 
Informe y de la prueba documental del 
expediente personal, el Gobierno, a pro
puesta* del Ministro competente, forma 
juicio imparcial sobre las posibles taras

personales o profesionales, sin que la au
diencia del interesado y sus alegatos' sub
jetivos sean por tanto, compatibles con 
ios motivos y fines determinantes de la 
Ley en cuestión;

Considerando que. en orden a la cues
tión ae fondo planteada, la Ley de 24 de 
junio.de 1941- autoriza la jubilación ex
traordinaria de los funcionarios que hu
bieran cumplido la edad de sesenta y 
cinco años, «siempre que.... por.su agota
miento u otra causa Les falten las ap
titudes necesarias para el desempeño de 
sus servicios», y siendo el Juicio sobre 
esta aptitud de naturaleza discrecional, 
al no establecerse reglas determinadas, 
con arreglo a las cuales aquélla deba ser 
graduada o medida, ha de juzgarse co
rrecta la estimación por el Gobierno de 
que, dadas las funciones que, por su 
Cuerpo, categoría y clase, había de des
empeñar la recurrente, v vásto el conjun
to de antecedentes y circunstancias per
sonales y profesionales que del expe
diente resulta, carece ae las aptitudes 
necesarias para el desempeño de loe ser
vicios que normalmente la corresponde
rían sin que para tal objetiva estima
ción del conjunto de sus condiciones, exi
ja la Lev citada otros elementos de Jui
cio que los informes y' documentos apor
tados, sin que tal criterio signifique no
vedad, por cuanto viene aplicándose desr 
de la vigencia > dé aquella disposición.

El Concejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar él 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia so 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO , para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con 10 dispuesto en el número pri
mero de la de ésta Presencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945

Dios guarde a V. É. muchas alies.
Mádríd, i l  de febrero de 1953.,

CARRERO
Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación.
ORDEN de 14 de febrero de 1953 por la  

que se dispone cómo ha de quedar am
pliada la Comisión Mixta de Coordina
ción y Asesoramiento  de Estadísticas Fi
nancieras, nombrada por Orden de 24 de 
diciembre de 1951.
Excmo é limo. Srés.: Para dar cumpli

mento a la Orden de 8 de noviembre 
último, por la que se amplió la Comisión 
Mifcta de Coordinación y Asesoramiento 
para las Estadísticas de Emisiones de ca
pital, nombraaa por Orden de 24 de di
ciembre dé 1951,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con las designaciones formula
das por el Ministerio de Hacienda, ha, 
dispuesto que dicha Comisión Interminis
terial, que en lo sucesivo se denominará 
Comisión Mixta de Coordinación y Ase- 
soramienfo de Estadísticas Financieros, 
quede ampliada con las siguientes repre
sentaciones:.

Por la Inspección General del Ministe
rio de Hacienda, don Juan Antonio Or- 
tiz Gracia; Jefe del Servicio de Estudios 
de la misma; por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado y el 
Gabinete Técnico del Ministerio de Ha
cienda, los señores don Joaquín Collada 
Andréu, Jefe de Administración de según, 
da ciase del Cuerpo de Contabilidad, dél 
Estado, y den José Maña Naharro Mora, 
respectivamente; por la .Dirección Gene
ral de Propiedades y Contribución Terri
torial el limo. Sr. don Fernando Riveijo 
dé Andrés, Jefe Superior de Administra
ción y de la Sección de Contribución Ur* 
baña y de la Investigación e Inspección 
dé los Tributes a cargp del referido Cen- 

. tro directivo; coiho representante de 1a 
Dirección General de Contribución sobre 
la Renta, el Timo. Sr don José Antonio 
Gómez Pérez, Subdirector y Jefe de la 
Sección de^Est a dística de dicha Dirección 
General; por la Dirección General de
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Aduanas, el Ilmo. Sr. dón José Máría 
Bustillo de Acha, Jefe Mayoi del Cuerpo 
pericial ae Aduanas y ' de la Oflcina de 
Estadística del mismo Centro y por la 

‘ Dirección General del Timbre, el Jefe Su
perior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda 
Pública. Ilmo. Sr. don Andrés de la Oli
va y Vidal 

Lo digo a V E . y a  V. I. para su cono
cimiento. el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. É. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 14 de febrero de 1953.
CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e ilus
trísimo Sr. Director general dé Esta
dística. •

ORDEN de 21 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el concurso de ingreso 
en el Cuervo de Porteros de los Minis
terios Civiles y la relación que en la 
misma se cita.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 4.°, 34, 35 
y 37 del Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de lo# Ministerios Civiles, aprobado 
por Ley de 23 de diciembre ae 1Ú47 $n 
relación con el 3> de la Ley de 15 de 
Julio d* 1952, y como resultado del con
curso anunciado por Orden de 27 de 
noviembre siguiente (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 dé diciem
bre), “

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

1.° Nombrar Porteros terceros de los 
Ministerio# Civiles, con el sueldo anual 
equivalente al 75 por 100 del que tiene 
atribuida la citada categoría, más una 
paga extraordinaria acumuladle al suel
do y con destino en los Centro# que se 
indican, a loé concursantes que figuran 
en la relación,que se inserta al pie de 
la. presente Orden.

2.° 'Él expresado sueldo y los que por 
ascenso puedan corre&ponderles en lo 
sucesivo, en la proporción establecida 
en el artículo 37 del Estatuto del Cuer
po (je Portero# de Jos Ministerios <Jivi- 
le$ antes citado, será compatible, con el 
haber pasivo que tengan acreditado como 
retirados de las Fuerzas Armadas.

3 ° De acuerdo com lo. prevenido en el 
artículo 5.° del Estatuto, serán coloca
dos en el Escalafón por orden dé 14 fe
cha en que se posesionen de lpa destinos 
que #é íes asignan, en los que deberán 
presentarse a este electo eh el plazo de 
un mes. contada desde el siguiente díalu j& r a e a  s
no io efectuasen asi, o dentro de las 
prórrogas que reglamentariamente se les 
concedan, sé entenderá que renuncian a 
sil empleo, conforme previene el artícu
lo 22 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918.

4.o Los Jefes de la# Dependencias res
pectivas comunicarán a esta Presidencia 
13s fechas en que los interesados se im 
corporeu a tomar posesión de sus em
pleos.

5.° Por ios Ministerios de que depen- 
Centros a que se les destina se 

expedirán los títulos administrativos.
6° Los concursantes qué rió huyan 

Obtenido plaza podrán retirar la aoctt. 
mentación presentada en esta > Presiden
cia, durante las horás hábiles dé oficina, 
hasta el día 30 de Junio del corriente 
ano, en cuya fecha se procederá ai dé- 
fi-iitivo archivo de la3 nb reclamadas.

Lo digo a VV IX p¿ta su conocimiento 
y efectos consiguientes.

gu%nle a W  II. muchos efios/ 
Madrid. 21 de febrero de 1953.

CARRERO
limos Sres. Subsecretarios* de los Minis

terios Civiles,

Relación de concursantes hombrados Porteros de los Ministerios Civiles, según la
Orden anterior

Nombre y apellidos D e s t i n o s
- Fe c ha  

de
nacimiento

Julián Corredor Moreno. 
Manuel Iglesias Raibás.
José Peña Comerán .....
Blas de Dios Redondo... 
Jenaro Bardisa Gomis... 
Pascual Navarro Melero.

Aurelio Durán Gutiérrez. 
Francisco Ferrer Buigues 
Vianor Ruiz Campos ...

Felipe González Rodrí
guez .......... ................

Angel Nbvo Reguera .....

Matías Giner Romero ...

Luis Gómez Bujeda .....
Simeón Ciprés Na vasa ... 
José. Parga Iglesias. 
Casiano Prieto García ... 
Juan Francisco Honrubia 

García 
Agustín Gaián Martín ...

Isidoro Molina Barba ... 
José Veiga Viilamovo ...
Rogelio Díaz Gómez .....
Milján Serrano Sánchez.. 
Gerardo López Pereda ... 
Cán~«do-Martín Ondarza

Balmaseda .... .........
Andrés Holgado' Rubio.... 
Lorenzo Delgado López.. 
Eduardo Monje Romera.., 
Rafael Galán Cepas
José Güil Matarín .... .
Basilio Martín Vicente...

Nicasio Hernández del
BriO .... ............... .......

Valeriano de Vega Riesco
José Galindo Pelayo .....
Santiago Bernal Andrés. 
Santiago Ayllón Martínez 
Ramón Jirflénez Martínez 
Marcelino Luis González

Galán ........................
Vicente Fernández Gon

zález .......... .......... ......
Manuel Lará Cascajosa... 
Pablo González Giménez.

José Alés Ruz ...............

Eugenio Rolania Martí
nez ................... .......

Rafael Benítez Serrano. 
Víctor Morato Fernández

Antonio Barriga Estaras.
Mariano Ortiz Toro .....
Vicente Bengoechea Fer

nández ................... .

Juan Bonfill Pitarch .... 
Domingo Martín Jiménez.
Juan ''"nchez López .....
Pascual Gómez Ontalba. 
Juan José Criado López. 
Miguel Sendino Calvo ...

Antonio Dorado García... 
Felipe Martin Castillo .. 
Antonio Martínez Man

zanares ..... .............. .

Júán Cdzalilla Martínez 
Teófilo Marcos Sánchez.. 
Ignacio Carrera Górrtez...

Antonio Pardo Lavado ...

Escuela Superior de Comercio. Madrid........
Universidad de Santiago de Compostela .....
Ordenación Central de Pagos. Madrid ........
Dirección de Bioliotecas copulares. Madrid.
Gobierno Civil Alicante ........................... .
Instituto Nacional de Enseñanza Meaia

«Juan de Avila», de Ciudad Real ..........
Tribunal Supremo. Madrid ........................
Audiencia de Tarragona ..............................
Escuela Especial de Ingenieros dé Montes de 

Madrid ....... ..............................................

Delegación de Estadística. Oviedo ...............
Escuela del Magisterio. Santiago' de Com

postela .....................................................
• Tribunal Económico Administrativo Central.

de Madrid............................. *...................
Audiencia de Castellón de la Plana ............
Escuela del Magisterio. Huesca.....................
Delegación de Hacienda. Oviedo .... ....... .
Audiencia Territorial. Burgos .....................

Centro de Telecomunicación. Albacete ........
Instituto Nacional de Enseñánza Media «San

isidro». Madrid .................................. ....
Centro de Telecomunicación. Córdoba ........
Ministerio de Educación Nacional. Madrid ...
Dirección General de Correos. Madrid .........
Tribunal de Cuentas. Madrid ....................
Archivo Histórico. Santander .....................

Audiencia Cádiz ...................... ..............
Aduana Valencia de Alcántara ..................
«Fundación Lázaro Galdiano». Madrid
Archivo Histórico Nacional. Madrid .... .......
Biblioteca Nacional Madrid ........................
Gobierno Civil. Granada ......... .................
Instituto Nacional de Enseñanza Media "«Cer

vantes». Madrid ......... ............. ............. .
/

Real Academia de Medicina. Madrid .........
Fiscalía Audiencia. Madrid .............. ........
Escuela de Comercio. Granada.................
MüSeo de Afhérica. Madrid ................
Audiencia de Sofía ...................... ,.............
Ministerio de la Gobernación. Madrid........

Instituto Nacional de Toxicología. Madrid...

Ministerio de la Gobernación. Madrid ........
Escuela de Artes y Oficios Artisticos.de Cádiz 
Estela del Magisterio gRufino Blanco». Cá

ceres ....................... ,
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Je

rez de la Frontera ................ ............

Audiencia de Cuenca ........... .. 1
Ministerio de la Gobernación. Madrid ...... .
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Bar

celona..... ................... .
Jéfatura de Obras Públicas. Guipúzcoa ......
Gobierno Civil. Badajoz ......... ................

Instituto Nacional de Enseñanza Media.
Santander......... ................

Escuela de Artes y Oficios de Barcelona „...., 
Servicio Provincial de Ganadería. Zamora ... 1
Escuela de Comercio Cádiz .. ...............  1
Centro de Telecomunicación Cuenca ......
Escuela del Magisterio Sen Sebastián .... 
Delegación Administrativa de Enseñanza Pri

maria. Palencia ................
Administración de Correos. Pontevedra 
Jefatura Superior de Policía. Barcelona .....

Instituto Nacional de Enseñan2¿ Media de
Alcoy .......... .................................. .........

Escuelá del Magisterio «M. Siurot». Sevilla ...
Jefatura Distrito Minero Huelva ...............
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Bar

celona .......... ....................... ....................
Instituto Nacional de Enseñanza Media

«Aguilar». Cabra ......... ............................/

10- 1-1892
24- 1-1892 
30- 1-1892
3- 2-1892
7- 3-1892

8- 3-1892
4- 4-1892

29- 4-1892

30- 4-1892

25- 5-1892

4- 6-1892

13- 6-1892 
21- 7-1892 
26 -7-1892 
7- 8-1892

13- 8-1892

20- 8-1892

28- 8-1892
7- 9-1892
8- 9-1892

16- 9-1892
21- 9-1892 
3-10-1892

3-10-1892
10-11-1892
14-11-1893
17-11-1892
21-11-1892 
3-12-1892

10-12-1892

1442-1832
15-12-1892
27-12-1892 
30-12-1892
30-12-1892 
7- 1-1893

9- 1-1893

22- 1-1893 
25- 1-1893

25- 1-1893 

12-2-1893

12- 2-1893 
14- 2-1893

18- 2-1893 
12- 3-1893 
18- 3-1893

18--4-1893 
, 11- 5-1893 
| 12- 5-1893

12- 5-1893
17- 6-1893
18- 5-1893

23- 5-1893
28- 5-1893 
6- 6-1898

13- 6-1893
26- 6-1893 ‘ 
22- 7-1893

31- 7-1893 

6- 8-1893

Madrid, 21 de febrero de 1953.—Luis Carrera
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ORDEN d e  25 de febrero d e 1953 por la 
que se dispone quede ampliada en un 
puesto de 'Vocal representante del Con
sejo de Investigaciones Científicas la 
Comisión Interministerial referente a la 
amplitud y contenido que deben abarcar 
las Tablas demográficas, y nombrando 
para dicho cargo a don Sixto Ríos 
García.

Éxcmo. e limo. Sres.: A propuesta de 
la Dirección General de Estadística»

Esta Presidencia del Gobierno ha. tenido 
a bien disponer que la Comisión Inter
ministerial de Coordinación y Atesora
miento para la redacción de un proyecto 
relativo a la amplitud y contenido que 
deben abarcar las Tablas demográficas, 
creada por Orden de 24 de abril d e -1951, 
quede ampliada con un cargo de Vocal 
representante del Departamento de Esta
dística Matemática del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, para el que 
Sf» nombra a don Sixto Ríos García, Jefe 
de dicho Servicio, de conformidad con la 
designación formulada al efecto. ,

Lo digo a V. E. y V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V.- E. y V. I  muchos 
años. •

■ Madrid, 25 de febrero de 1953.
CARRERO

Excmo. Sr. Ministro do Educación Nacio
nal e limo. Sr. Director gCneral.de Es
tadística.

O rd e n  d e  2 5  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 3  p o r  la  
que se nombra  V ocal rep resen tan te  del 

M in isterio  de  A sun tos E x te r io re s  e n  la  
C o m is ió n  In te rm in is te r ia l e n c a rg a d a
 d e  la  o rg a n iz a c ió n  y  fu n c io n a m ie n to  
del R egistro  G e n e ra l d e  P o b la c ió n  a l  
Secretario de Embajada  de prim era clase 
don Angel Sagaz Zubelzu.

' Excmo e limo. Sres..* A propuesta del 
Ministerio de Asuntos Exteriores,! 1 
. Esta Presidencia del Gobierno ha Cer

nido a bien nombrar Vocal representante 
de dicho Departamento en la Comisión 
Interministerial encargada de la . organi
zación y funcionamiento del Registro Ge
neral de Población, constituida por Orden 
de 28 de mayo de 1951, al Secretario -deJ 
Etnbajáda' do primera 1 clase don A ngel. 
Sagaz Zubelzu; en sustitución del Minis
tró Plenipotenciario don José González 
dé Gregorio, que lia sido trasladado al ex
tranjero. .

Lo digo a V. E. y V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y V. I. muchos 
años,
• Madrid. 25 de febrero de 1953.

% CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Asuntos Exte

riores e llrno. Sr. Director général de 
Estadística. • .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 

que se concede la libertad condicional 
a  veintiocho penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formiK 
ládas para la aplicación del benefició de 
l v  libertad condicional establecido en los  
artículos ' 98' al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de¡ 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de jünio de 1939 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Cónsejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder.

el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Raimundo Gilsanz Frutos;

De la Colonia. Penitenciaria del Dueso 
GSuntoña): Maiiuel Gómez Amaré, José 
Chaves García.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Francisco Cotillas Cotillas, 
Isidro Gregorio Mayoral, Jerónimo Gar
cía García. Enrique M'onteagudo Rueda.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Séveriano Fernández Gar
cía.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa Alaria (Cádi2) : Juan Cruz Ca
brera'.

De la Prisión. Central de Mujeres de 
Segovia: M a r í a  Magdalena Rodríguez 
Edreira.

De la Prisión Escuela de Madrid: Agus
tín Hernández Soto 

De la Prisión Provincial de Almería: 
José Lozano Román.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Timoteo Camaeho Mon£álvez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Luís Pérez Sibila.

De ia Prisión Provincial de La Cora- 
ña: 'Francisco Castro Regó. .

De' la Prisión Próvida! de Granada: 
Lino Neira Vicente.
'D e  la Prisión Provincial de Huesca:

Francisco Fuentes Pertusa.
De la Prisión Provincial de Jaén: Lu

cas Navas M’enjíbar.
De la Prisión Provincial de Orense:

Laura Bugallo Pardo.
De la Prisión Provincial de Las Pal

mas de Gran Canaria: Miguel Caballero 
Almeida.

De la  Prisión Provincial de Salaman
ca: Antonio García Mesonero.

De . la Prisión Provincial de Sevilla:
Antonio Rodríguez Ramos, Antonio Mar- 
mesat Ortega, Antonio García García, 
Eduardo López García, José Peña Ro
dríguez.

De la Prisión Celular de Valencia: Jo
sé Coret Esteve.

Del1 Destacamento Penal de Barrios de 
Lupa: Isidro Fernández González.

Lo que digo a V.' I. para su conocimien
to iy efectos consiguientes 
' Dios guarde a V. I. muchos añes. 

Madrid, 23 de enero de 1953,

rrURMENDI

limo. Sr, Director-general de Prisiones.

ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra Médico Propietario 
del Juzgado Municipal número 1 1  de 
M adrid a don Antonio Portugal Casuso.

Timo. Sr.: V isto-el expediente instrui
do, para la provisión de plazas vacantes 
en el Cuerpo de Médicós del Registro 
Civil,

Este *, Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en *el artículo 11 dél De
creto de 21 de febrero de 1947 y Ordenes 
de 5 de julio y 9 de diciembre de 1948, 
ha tenido a  bien nombrar Médico pro
pietario de primera categoría, con des
tino en el Juzgado Municipal .número 11 
de Madrid, a don Antonio Portugal Ca
suso, Médico propietario del Registro Ci
vil del Puente de Vallecas, quien habrá 
de" tomar posesión del cargo en el plazo 
y con los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a  V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 17 de diciembre de 1952.— 
P. D:, R, Oreja

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado», ’

ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Inspector Regional de 

 Prisiones de la 4ª  Zona a don F er
nando Ar n a o García, Jefe de Adminis
tración Civil de prim era  clase del Cue r
po Especial de Prisiones.

limo. Sr.: A propuesta de esa Dirección 
General de Prisiones,

Este Alinistcrio lia tenido a bVn nom
brar Inspector Regional de Prisiones de 
la 4.a Zona ^Valencia) a don Fernando 
Arnao García, Jefe de idministración Ci
vil de primera clase, quien cesará en su 
actual cargo de Director de la Prisión 
Celular de Barcelona, debiendo incorpo
rarse a su nuevo destino en el plazo dé 
veinte días, siéndolp de abono los gastos 
de viaje, dietas reglamentarias y los que 
so le ocasionen por traslado de casa, con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto^ley 
de 7 de julio de 1949 y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno fecha 15 de no
viembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
‘Madrid, 20 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja. .

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la 
que se • destina a la Dirección de la Pri
sión Celular de Barcelona a don  José 
Sarrablo Aguardes , Jefe de Administ
ración Civil de primera clase, con as

censo  del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr. Esté Ministerio ha. tenido a 
bien disponer, por conveniencias del ser
vicio, que el Jefe de Administración Civil 
de primera clase, con ascenso, del Cuerpo 
'Especial de Prisiones, con destino en la  
Dirección. General de Prisiones, don José 
Sarrablo Águareles páse a prestar sus ser- 
vicios a la Dirección de la Prisiórt Celu
lar de, Barcelona, con veinte días de plazo 
posesorio, siéndole de abono los gastos de 
viaje, dietas reglamentarias y los que se 
le ocasionen per traslado de ca£a, con su
jeción a lo dispuesto en el Decretc-ley 
de 7 de de julio de 1949 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno fecha 15 de no
viembre de 1950,' debiendo acreditar el 
transporte de muebles y enseres si lo efec
tú a ,'o  indicar las razones, que tenga, de 
no llevarlo a cabo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1953.— Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general áe Prisiones.

O rden de 21 de febrero de 1953 por la que 
se promueve a  Je fe  d e  A d m in istrac ió n  

de tercera clase del Cuerpo A dm inistrativo 
d e  l o s  T r i b u n a l e s  a  d o n  E m i l i o  
Lasarte D o lz ,  J e f e  d e  N e g o c ia d o  d e  

p r im e ra  c la s e  d e l  c i ta d o  C u erp o .

limo. S r .: De conformidad c o n  lo 
preceptuado en el artículo 20 del Regla- 
m e n t o  Orgánico de. 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria d$ escalas, a la  
plaza de Jefe de, Administración de -tferr 
cera clase del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, dotada con el haber anual 
de 18.800. pesetas, vacante por promoción 
de. don Arturo Lorente Rabadán, a don 
Emilio Lasarte Dolz, Jefe de Negociado 
de primera clase del citado Cuerpo, oon 

i destino en la Secretaría de la Audien
cia Territorial de Zaragoza, que ocupa 
el primer lugar entre los de su catego
ría.

Esta' promoción. se entenderá, realizar
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da a todos los efectos en el día 10 de 
los corrientes, fecha en Qüe se, produjo 
la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1903.—Por 

delegación, R. Oreja..

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de febrero de 1951 por la 
que se promueve a Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales a don 
Arturo Lorente Rabadán, que lo es de 
tercera.

limo. S r .: De conformidad' con lo
preceptuado en el artículo 20 del Regla- 
m e n t ó  Orgánico de 12 de noviembre 
de 1948;

• Esto Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentada de escalas, a. la 
plaza de Jefe de Administración de se
gunda clase dei Cuerpo' Administrativo 
de los Tribunales, dotada con el haber 
anual de 18.480. pesetas, vacante por fa
llecimiento de don Vicente Hernández 
Tello, a don Arturo Lorente Rabadán, 
'Jefe de Administración' de tercera clase 
del referido Cuerpo, que ocupa el pri
mer lúgar entre los de su categoría, con 
destino en la Secretaría de Gobierno de 
iQf Audiencia* Territorial de Zaragoza, 
donde continuará prestando sus servi
cios. -

Esta promoción se entenderá realiza
da a todos los efecto^ en el día 10 de 
los corrientes, fecha en que se produjo 
la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  'erectos.

Dios , guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 21 de febrero de Í953^-Por 

delegación, R. jOreja.

limo. Sr. Director general de Justicia'

M IN IS TER IO  DEL EJERCITO
ORDEN de 14 de febrero de 1953 por la 

que se confirma en  su destino del 
38 Tercio de la Guardia Civil al Prac
ticante de primera del Cuerpo Auxiliar 
de Practicantes de Sanidad don Fran
cisco Cubero Ortega.

Queda, confirmado en su destino del 
38 Tercio de la Guardia Civil, que des
empeñaba en su anterior e m p l e ó ,  el 
Practicante de primera del Cuerpo Au
xiliar de Practicantes de Sanidad don 
Francisco Cubero Ortega, en situación 
de .disponible forzoso 'en la segunda Re
gión Militar.
\Madrid, 14 de  febrero de 1953

\  . . ,
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 14 de febrero de 1953 por la 
q u e  s e  concede  la condecoración d e  la 

Real y Militar Orden de San Herme
negildo a don Estanislao Lloret Ibáñez.

‘Sil Excelencia el Jefe del ESstádo: y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do- con lo propuesto por la Asamblea d e  
la  Real y Militar Orden de San Herme
negildo, se ha servido conceder las con
decoraciones pensionadas al personal-de

las .distintas Armas y Cuerpos qué se in
dican en la siguiente relación:

• Personal retirado con arreglo a los De
cretos d e ,25 y 29 de abril-ce 1931, con
vertidos en. L .y de, 16 de septiembre del 
mismo año (G* L. núm 699.. retirados cr- 
dinarios y en. reserva y comprendidos en 
la ;Le£ .de ,6 de iioviembre.de 1941 («Dia
rio Oficial» núm, 262. y BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO' núm. 327), .tenien
do presente lo qué dispone la Orden mi
nisterial de 22 del mismo més y año 
í«D. O.» núm. 267 y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO liúm. 333).

Placas pensionadas con 1.200 pesetas 
anuales hasta fin de julio de Í945 y con • 
2.40Ó pesetas anuales c}esde 1 de agosto ( 
de 1945 en adelante, con arreglo a la Ley -t 
de i7 de julio de 1945 («D. O.» núm. 161), 
previa deducción de las cantidades'perei- : 
bidas por .pensión de Cruz desde la fe
cha del cobro de esta nueva concesión.

ARMADA

Cuerpo de Oficinas

E m pleo:‘Oficial primero. -
Situación: Retirado extraordinario 
Nombre: Don Estanislao Lloret Ibáñez, 
Antigüedad: 27 dé abril dé 1941,
Fecha que empieza a percibirla: 1 de 

diciembre de 1941.
Autoridad que cursó la documentación: 

Ministerio de Marina.
Delegación de Hacienda por donde ha 

de percibir, la pensión: Dirección General 
de la. peuda y Clases'Pasivas.

Madrid, 14 de febrero de 1953.

. v MUÑOZ GRANDES ,

 
ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 

que se destina al Servicio de Intervenvenci
ones del Protectorado d e  Marruecos 

 al Capitán de Ingenieros (E. A.) don
Guillermo Fuentes Bo s c h .

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos al Ca
pitán de Ingenieros (É. A.) don Guiller
mo Fuentes Bosch de a mis órdenes en j 
M arruecos(Ceuta), el cual cesa en esta 
situación y pasa, a la prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D, O:» número 4), . ,

Madrid, 16 de febrero de 1953.

' ’ MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se destina al Teniente de Artillería 
(E. A.) don Juan Quijano Sánchez para 

 cubrir la vacante de Administrador te
rritorial de segunda clase existente en 
la Guardia Colonial de los Territorios 
españole s  del Golfo de Guinea.

Para cubrir la vacante .de Administra
dor territorial de. segunda clase- existen
te en \la Guárdia QOlonial de los Terri- 

. torios Españoles del . Golfo de * Guinea, 
anunciada por concurso efi el «Diario 
Oficial» número 283, tié 1952, se destina 
ai Teníénte de Artillería <E, A.) - donv, 
Juan .QU,ijano Sánchez,* del Regimiento 
de Artillería- numero ,32, el cual ’ ces.a< 
en este destino y pasa a la situacVm 
prevenida en el párrafo segundo del ar- , 
tículo segundo, del .Decreto de 23 de sep- 
tiembré de 1939 («D. O.» núm. 4). y

Madrid,'116 de febrero^ de 1953.

'i. MUÑOZ-GRANDES

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se destina al Regimiento de  
Cazadores de Montaña número 7 al Alférez 
de complemento de Infantería don A n

tonio Fernández Díaz.

Como continuación de la Orden de des
tinos de Sanidad ae Oficiales de Com
plemento de 12 del actual («D. O.» hú
mero 39), pasa destinado al Regimiento 
ae Cazadores de Montaña’ número 7 el 
Alférez, de Complemento de Infantería 
don Antonio Fernández Díaz, - disponible 
forzoso en la Sexta Región Militar, con 
residencia en Pamplona.
. Madrid, 17 de febrero de' 1953,

MTJÑOZ GRANDES
I

ORDEN de 18 de febrero de1953 por la 
que  se destina al Servicio de Intervenciones 

 del Protectorado de Marruecos 
al Capitán de Caballería (E .  A.) don 
Guillermo Homar Coll.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos al 
Capitán de Gaballería, E. A., idón Gui

llerm o. Homar Coll, de a mis órdenes en 
Marruecos, el cual cesa en esta situación 
y pasa a la prevenida en el Dárrafó se
gundo del artículo segundo «e l, Decreto’ 
ae 23 de septiembre de 1939 («Díário Ofi
cial» núm, 4).

Madrid’, 18 de febrero de 1953,-

, MUÑOZ GRANDES ,

ORDEN de 18 de febrero de 1953 por la 
que  se destina a la Mejasnía Armada 
al Teniente de Infantería (E.  A )  d o n  
Juan Quero Martín. 

'Se destina a la Mejasnía Armada, al 
Teniente de Infantería, E A,, don Juan 
Quero Martín, del Grupo de Fuerzas Re
gulares, Indígenas de Infantería Melilla 
número 2, el cual cesa en este deátüao 
y pasa a la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo! del 
Decreto de 23 de septiembre de ^939 
(«D. O.» núm. 4). ■ , ' '

Madrid, 18 de febrero de 195!$. \

MUÑO^ GRANDES?

ORDEN de 18 de febrero de 1953 por la 
que se confirma al Comandante Auditor 
de la Escala Activa del Cuerpo Jurídico 
Militar don José Yanguas Miravete en  
el destino que se cita. 

Por Orden de la Presidencia del G o
bierno de fecha 28 dé enero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 44), publicada en el «Diario Oficial» 
húmeró 67, se confirma al Comandante 
Auditor fte la Escala áctiva del Cuerpo 
Jurídico * Militar don José Yanguas Mi
ravete en el destino de la Asesoría Ju
rídica del Gobierno del Africa Occiden-v 
tal Española, que desempeñaba en el an
terior empleo, el cual cesa en ía situa
ción, de disponible foftoso en que se en
cuentra, quedando en la prevenido en el 
párrafo i segundo del articulo segundó del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(*D. Oo> núm. 4).

Madrid. 18 de febrero de 1953.

MUÑOZ GRANDES
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ORDEN de 19 de febrero ce  1953 por la 
que se destina al Servicio de i ntervencione

s del Protectorado de Marruec
os al Teniente  Coronel de In fa n te

ría (E. A.) don Santiago Roviralta Ma
tallana.

Se destina al Servido de intervencio
nes del Protectorado de Marruecos al 
Teniente Coronel de Infantería, E. A., 
den Santiago Roviralta Matallana, del 
Grupo de Puertas Regulares Indígenas 
d<* Infantería Ceuta número 3. el cual 
cesa en este destino y pasa a la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
ticulo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D O.» núm. 4). 

Madrid, 19 de febrero de 1953,

MUÑOZ GRANDES

M IS T E R IO  DE HACIENDA
ORDEN de 19 de febrero de 1953, compl

em entaria de la de 31 de diciem bre 
de 1952, por la que se autoriza la 
creación de una precinta especial para 
el pago del impuesto sobre el vino , sidra 
y chacolis en los botellines de vermut.

Ilmo. Sr.: El artículo cuarto del De
creto-ley de 19 de diciembre de 1952 auto- 
rj’/ió a este ¿¡Ministerio para transformar 
la exacción del impuesto sobre los vinos, 
sidras y cha colis embotellado*, utilizando 
(d sistema de precintas, cuyos precios se 
fijarían con arreglo a una escala que os
cila entre 0,25 pesetas y tres pesetas, to
mando como base para determinar el 
empleo de estas precintáis el promedio 
resultante de la aplicación, del tipo tri
butario actual.

Al objeto de dar cumplimiento a dicho 
precepto se dictó la Orden ministerial de 
31 de diciembre de .1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17 de enero si
guiente). en virtud de la cual se modifi
caba la.redacción del artículo 59 del Re
glamento de 28 de diciembre de 1945, 
estableciéndose la precinta de'la clase A, 
de precio inferior, o sea la de 0,25 pesetas 

, para los «botellines de vermut y de toda 
clase de vinos no superiores a un deci
litro», resultando en la práctica qup ha
bida cuenta del precio en origen de los 
botellines de vermut, que oscila entre 0,60 

r y 1,50 pesetas unidad, la aplicación de 
dicha precinta originaba una elevación del 
tipo impositivo vigente, que debe ser co
rregida.

Por otra parte, el Sindicato Nacional 
de la Vid, Cervezas v Bebidas solicita la 
reducción del precio de estas precintas 
basándose en las razones #antenoi mente 
expuestas, y. teniendo en cuenta fu fun- 
damentación, paree? aconsejable una pre
cinta especial para los botellines de ver
mut, tomando como base para establecer 
su cuantía el precio medio de los valores 
más -usualps de estos botellines, ante la 
dificultad "de establecer tantas, clames de 
precintas como, precios de esta bebida se 
presentan en el mercado, con lo que se 
obtiene un valor de 0,15 pesetas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Se crea una precinta especial, con 
el epísxaf.-* G) en color marrón, de valor 
de 0.15 pesetas, de tamaño inferior a las 
de les restantes epígrafes, para su apli
cación a los botellines de vermut de capa
cidad no superior a un decilitro, siempre 
que su precio de venta en origen no sea 
sunerior a 1,50 pesetas la unidad.

2/' • Se considerará rectificada en la for
ma expuesta en*el apartado anterior la 
Ordan ministerial de 31 de diciembre 
de 1952, siendo de aplicación a las nuevas 
precintas qup se crean todos los preceptos 
contenidos en la citada disposición.

3.° Se autoriza a la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos

para dictar las disposiciones p m irv n rts  
para la aplicación d« la presente Orden. 

Dio¿> guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de febrero de 1953.

GOMEZ DE LLANO .

Ilmo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 

que se  dispone el Plan de estudios que 
regirá en lo sucesivo para las enseñan
zas de Radiotelegrafistas.

Ilmo. S r .: El. desarrollo que ha expe
rimentado la Radiocomunicación, espe
cialmente con el descubrimiento de mo
dernos sistemas de radiolocalización y 
radionavegación, hoy día indispensables 
para la seguridad de la-s navegaciones 
marítima y aérea, impone la necesidad 
de sustituir el Plan de estudios , por qui 
actualmente se rigen las enseñanzas de 
Radiotelegrafistas en la Escuela Oficial 
de Telecomunicación por otro que recoja 
los últimos adelantos de.la técnica radio- 
eléctrica a la par que proporcione una 
mayor elevación cultural y una forma
ción teórico-práctica más adecuada a la 
importante misión que dichos titulados 
han de realizar.

Por otra parte, el carácter profesión i 
del Título de Radiotelegrafista aconseja 
prescindir del límite máximo de edad 
que señala el número primero del ar
tículo 29 del Reglamentó’ de la'Escuela 
Oficial de Telecomunicación.

Por todo lo cual, este Ministerio, de 
acuerdo con lo informado por La Junta 
de Profesores del referido Centro docen
te y con el dictamen favorable del Con
sejo Técnico de Telecomunicación, a p w  
puesta de esa Dirección General, dis
pone:

1.° El Plan de estudios que regirá en 
lo sucesivo para las. enseñanzas dé Ra
diotelegrafista de primera y segunda Qla- 
se es el que se detalla á continuación.

2.° El presente Plan, tanto en el in
greso como en las asignaturas,de curso, 
será noli cable a partir de los exámenes 
que se celebren eh el año mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

Quienes tengan aprobada alguna asig
natura de curso por el plan actualmente 
en vigor podrán completar sus estudios 
con arreglo ol nuevo Plan, o continuar
los por el que se deroga, pero en este 
último caso deberán terminarlos dentro 
del plazo máximo improrrogable dft tr - 
cursos siguientes' al señalado en el pá
rrafo anterior.

3.° Queda suprimido el límite máximo 
de cuarenta años de edad que fija el hú
mero primero del artículo 29 del vigente 
Reglamento de la Escuela Oficial de T e-r 
lecomunicación, para tomar parte en los 
exámenes de Radiotelegrafista en sus dos 
clases y en los de Radiotelefonista.

4.° Los derechos de matricula y de 
examen para Radiotelegrafistas serán los 
mismos que para Ayudantes de, Teleco
municación tiene establecidos el referido 
Centro docente.

5.° En el plazo máximo de tres me
ses, la Junta de Profesores de la citada 
Escuela propondrá a la aprobación " de 
V. L los programas de las enseñanzas a 
que se refiera la presento Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. ^muchoc años. 
Madrid, 24 de febrero de 1953.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

PLAN DE ESTUDIOS PARA LAS E NS E
Ñ A N Z A S  DE RA D I OT E L E G R A F I S T AS

Radiotelegrafistas de segunda clase
A) Ingreso.— El ingreso estará consti

tuido por los tres grupos siguientes;
1.° Cultura general.
2.,J Matemáticas; y .
3.° Ciencias físicas.
C-1 da grupo comprende dos ejercicios: 

escrito y oral.
Lo* grupos podrán ser aprobados ais

lada o independientemente y tendrán va
lidez académica de cinco cursos a .partir 
del de su aprobación.

Cada uno de los grupos estará integra
do por las siguientes materias:

P r im e r  GRUPO (Cultural general)
Escrito.—Se dividirá en tres partes, a 

saber:
1.a a) Escritura al dictado y análisis 

gramatical de un párrafo propuesto por 
tel Tribunal.

b) R edacción , durante el tiempo que 
el Tribunal señale, «¡obre un tema de* dos 
sacados a la suerte entre los propuestos 
por aquél. Los temas versarán sobre cues
tiones generales dé carácter histórico, li
terario, marítimo, etc., predominando los 
referentes al ambiente en que ei alumno 
ha de desenvolverse en su profesión en 
el. futuro.

2.a c) Traducción de francés, sin ayu
da de diccionario, de un párrafo pro
puesto por el Tribunal.

d) G eografía  (Astronómica. Física, Ecó- 
nómica y Política), compreñdíendo las 
principales vías de telecomunicación y 
rutas marítimas y aéreas, desarrollando 
por escrito una papéista sacada a la 
suerte entre las que integran el programa.

3.a e) M ecanografia , por el método cie
go, copiándose durante quince minutos 
y a velocidad no inferior a 180 pulsacio
nes por minuto el ejercicio propuesto 
por el Tribunal.

Para la práctica de este ejercicio los 
alumnos deberán venir provistos de má
quina da escribir de teclado universal.

O ra l—Log alumnos admitidos en el 
ejercicio escrito pasarán a realizar el 
oral, que consistirá en la lectura de un • 
texto ae francés, debiendo expresarse el 
alumno Verbalmente en dicho idioma y 
en forma satisfactoria a las preguntas 

' que ei Tribunal le formule, así como de
berá responder a las que le hiciere sobre 
materias que constituyen el grupo.

S eg u n d o  g r u p o  (Matemáticas)
Escrito.—Consistirá en resolver los pro

blemas de Aritmética, Alfeebra, Geome
tría y Trigonometría propuestos por el 
Tribunal y durante el tiempo que él de
termine.

Oral.-—Los alumnos admitidos en el 
ejercicio escrito pasarán, a realizar el 
oral, consistente en la explicación de una 
papeleta sacada a la suerte de las que 
forman el programa.

T er cer  g r u p o  (Ciencias Físicas)
Escrito.— Consistirá en la resolución de 

problemas de Fíéica y Electricidad pro
puestos por el Tribunal y durante el 
tiempo que él determine, v 

Oral.—Los alumnos admitidos en e ! 
ejercicio escrito pasarán a realizar el 
oral que consistirá en la explicación de 
una ñápele ta sacada a la suerte de las 
que forman el programa.

B) Curso.—Las asignaturas del curso 
seráfi las siguientes: • ^

1.° Transmisión, recepción y tráfico 
en Dos servicios radioeléctricos.

2.° Legislación de Radiocomunicacio
nes. de seguridad de la vida humana en 
el mar y nociones de Legislación Marí
tima y Aeronáutica.

3.° Nociones de Radioelectricidad ge
neral
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4.° Nociones de Meteorología y de Na-  
vegaeión Marítima y Aérea. 

5.° Prácticas con instalaciones de ra
diocomunicaciones, conocimiento de ma
terial de las m ism as,y Remedio de ave
rías.

G.° Estudio elemental v prácticas de 
servici°s qon equipos de Radionavegación 
(Radiogoniómetros, Radiofaros, Hadar, 

etcétera;.
'  Radiotelagrafistas de primera clase 

C o n d ic io n es  de in g l e so

Para peder hacer el curso de amplia
ción para la obtención del título ce Ra
diotelegrafista de primera clase se pre
cisan "las siguientes condiciones:

1»* Poseer el título de Radiotelegra
fista de segunda clase, expedido por la 
Escuela Oficial de Telecomunicación.

2." Hab?r ejercido la profesión de Ra
diotelegrafista de segunda clase en una 
estación Radiotelegráfica de servicio pú
blico durante dos años, por lo menos.

3.;i Efectuar un examen del idioma 
ingles, que constará de dos partes: escri
to y oral.

El'examen escrito consistirá en la tra
ducción, con ayuda de diccionario, de 
un texto inglés propuesto por el Tribu
nal y durante el tiempo que éste señale.

Los alumnos admitidos en el ejercicio 
escrito pasarán' a efectuar el oral, con
sistente en la lectura de un trozo dé in
glés y en lá expresión verbal de dicho 
idioma y en forma satisfactoria a las pre
guntas que el Tribual le formule. ,

Curso. — Las enseñanzas del curso de 
a$npliación y perfeccionamiento para Ra
diotelegrafistas de primera clase serán 
las siguientes:

1.a Transmisión, recepción y tráfrico 
en ios servicios radioeléctricos

Electricidad y Electrotecnia.
3* íladloeiectrícídad general.
4 A Prácticas con instalaciones de Ra

diocomunicación, conocimiento del mate
rial de las mismas y remedio de averías.

5." Estudio elemental y prácticas de 
servicios con equipes de Radionavegación 
i Radiogoniómetros, Radiofaros, Raday, 
etcétera).

Madrid, 24 de febrero de 1953.

ORDEN de 6 de febrero de 1953 por la 
que se dispone que el Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo Téc
nico de Correos don Juan Domínguez 
Segui sea dado de baja en el Escalafón 
del expresado Cuerpo.

limo. S r .: En uso de las facultades que 
me están conferidas, he tenido a bien dis
poner- que el Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos don Juan Domínguefc Segui, que se 
hallaba en .situación de excedencia volun
taria el día 29 de mayo de 1952. fecha 
en que cumplió la edad reglamentaria 
de setenta años para su lubtiación sea 
dado de baja en el Escalafón del expre
sado Cuerpo a partir del día 30 del cita* 
do mes y año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. - ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1953.—Por de

legación, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 5 de febrero de 1953 por la 

que se dispone declarar de urgencia, a 
los efectos de expropiación forzosa, las 
obras que se citan, correspondientes a 
las provincias que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio,, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 24 
de octubre último y a propuesta de la  
Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, ha dispuesto declarar 
dé urgencia,. a los efectos, de expropia
ción forzosa, con arreglo a ía Ley de 7 de 
octubre de 1939, las obras siguientes:

Provincia de Burgos.—Variante de la 
carretera R, I. de Madrid a Irán, en
tre los p u n t o s  kilométricos 314,250 
y 318,900, para la supresión de las tra
vesías de Orón y Miranda de Ebro y 
de los pasos a nivel con el ferrocarril 
de Madrid a Héndaya. Grupo núme
ro 59 del concurso de 23 de mayo de 1952.

Provincia de Málaga.—Carretera P. s. 6, 
Cádiz-Málaga-Motril, sección de Cádiz a 
Málaga.—Ensanche y afirmado de los ki
lómetros 177,220 al 181,220.

Carretera P. s. 6, Cádiz-Málaga-Motril, 
sección de Cádiz a Málaga.-rTerminación 
de la variante é n t r e  los kilóme
tros 192.013,70 al 192,840. '

Carretera C. 4. Sevilla a Granada, trozo 
entré el lím ite de la provincia y Ante-, 
quera.—Travesía exterior de Fuente Pie
dra.

Carretera C. 4, Sevilla a Granada - An
tequero a Fuente Piedra, kilómetro 2.*—' 
Paso superior sobre el ferrocarril de Bo- 
badilla a Granada. .

Provincia de Zamora.—Obras de cons
trucción del puente nuevo sobre el rio 
Esla, en el kilómetro 259 de 4a carretera 
radial R. VI, de Madrid a La Goruña y 
El Ferrol del Caudillo.

. Y que se delegue en el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de cada provincia la

ocupación de las fincas afectadas por las 
obras mencionadas, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo segundo* de Ja Ley 
de 7 de octubre de 1939 y de la  Orden 
ministerial de 6 de noviembre del m is
mo año.

Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 5 de febrero de 1953.

6UAREZ DE TANGIL
limo. Sr Director general de Carreteras 

y Caminos Vecinales.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2 de enero de 1953 por la que 
se divid e  e l  Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad a los efec
tos de nombramientos de Tribunales de 
oposiciones a cátedras de Universidad.

limo., S r .: Dispuesto por Ordén minis
terial de 2 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20) que en  
primero de enero y en primero de julio 
de cada año debe hacerse pública la di
visión del Escalafón de Catedráticos nu
merarios de Universidad a les efectos de 
posible designación, durante el semestre, 
en turno de rotación, de tres catedráticos 
titulares y otres tres suplentes para los 
Tribunales de oposiciones a cátedras de 
Universidad,

Este Ministerio ha resuelto declarar las 
modificaciones ocurridas en el Escalafón 
citado durante el segundo semestre de 
1952, que han sido:

Primero. Bajas, por concesión de exce
dencia voluntaria, de don Fernando Ga
rrido Falla y don Ismael Sánchez Bella, 
catedráticos de las Universidades de Za
ragoza y de La Laguna* respectivamente. 

Segundo.—Altas,

por lo que podrá consultarse por los in
teresados- a tedos los efectos determina* 

i Por nombramientos de catedráticos 
dv* nuevo ingreso en el citado segundo 
semestre d3 1032, que motivan la recti
ficación de los números finales del Esca
lafón últimamente publicado, que que
dan como sigue:

, Número

617. D. José Sánchez Lassó de la Vega.
613. D. Rafael Domínguez RuiZ-Agui- 

rre.
619. D. Manuel Iglesias Cubría.
620. D. Joaquín Cerdá Rui2-Funes.
621. D. Ramón Arandes Adán.
622. D. Carlos Carbonell Ahtoli.
623. D. .Ricardo Lozano Blesa.
624. D. Nicolás Ramiro Rico.
625. D. Francisco Murilló Ferrol.
626. D, Agustín Bullón Ramírez.
627. D. Enrique Brañez Cepero.
628. p . Francisco Abbad Ríos.
629. P. Felipe María Garín y Ortiz de

Taraneo.
630. D. Vicíhte Villar Palasi.
631. D. Francisco Pulido Cuchí.
632. D. Luis Agüero García.
633. D. José María Bedoya González.
634. D. Manuel Muñoz Taboodela.
635. D. Manuel Lucas Alvares.
Los anteriores catedráticos no entrarán 

en turno de rotación hasta que se hayan  
posesionado de sus respectivos destinos, 
conforme a lo prevenido en el aparta
do a) del número tercero de la Orden mi
nisterial de 2 dé abril de 1952*

B) Inclusión de don Federico .Gáeta 
Maurelo, catedrático de la Universidad de 
Zaragoza, hombrado fen virtud de expe
diente y Orden de 17 de julio de 1952, 
quedando incluido entre don Félix Al- 
varez de la'Vega y don Fermín Capitán 
García.

C) Inclusión de los siguientes catedrá
ticos reingresados al servicio activo:

D. José María Boix Raspall.
D. Pedro Martínez García.
D. José Maldonado y Fernández del 

Torco.
D. Ciríaco Máñez Retana.
D. José Casas Sánchez.
D. Juan José López Ibor. .
A los efectos de designación de Tri

bunales par turno de rotación se consi
dera a estos seis catedráticos comprendi
dos en los tercios que coii arreglo a su 
antigüedad escalafonal les corresponda, 
si bien sin número, por encontrarse en 
la actualidad percibiendo dotación de ca
tegoría inferior a las suyas por no efcis-. 
tir vacantes en éstas.

D) ‘ Inclusión de don , Adolfo Miaja de 
la Muela, reingresado por Orden minis
terial de 8 de lebrero de 1952, quedando 
incluido entre don Valentín Pérez Argi- 
lés y don Ramón. Martínez Péreí.

E) Inclusión de don Francisco Rodrí
guez Adrados, por reingreso en virtud de 
oposiciónv percibiendo haberes por la sép
tima categoría,.a la que pertenece.
. segundo.-^-Hacer pública Ja división del 

Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad ‘ en los tercios correspon
dientes para su aplicación durante el pri
mer semestre de 1953, que en atención a  
su composición y a la* alteraciones ex
presadas son coano sigue:

Primer tercio: Comienza en el núme
ro 1 del Escalafón, don Obdulio Fernán
dez Rodríguez, y termina en el núme
ro 212, don Miguel Carmena Villarta.

Segundo tercio: Comienza en el núme
ro 213, don Luis Legaz Lacambra. y ter
mina en el número 423, don Carlos Olle
ro Gómez.

Tercer tercio: Comienza pn el núme
ro 424, don Torcuato Fernández Miranda 
Hevia, y  termina en el número 635/ don 
Manuel Lucas Alvarez

Tercero.—El Escalafón expresado se  ha 
publicado en el «Boletín Oficial)» de este  
Ministerio, del día 23 de junio último,
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dos en las disposiciones vigentes sobre 
ce'signa-cióa de Tribunales de oposiciones 

.a cátedras universitarias.
Lo digo a V. I. para su ccnocimiento 

y afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1953

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Si\ Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 7 de enero de 1953 p or la 
que se nombra Profesor especial de  
Dibujo e n  el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Santoña a don  
Francisco Germán Ferrer.

I lmos Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Santander el, oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que ha 
de encargarse de lás enseñanzas de~ Di
bujo en el Centro d? Enseñanza Media 
y Profesional de Santoña;

Vista la propuesta elevada por el Pa
tronato' Provincial, a exam e* del Nacio
nal, v de conformidad con el estudio rea
lizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto: /
1.' Aprobar IU tramitación del cenando 

de referencia.
2" Nombrar Profesor Espacial de Di

bujo dei Centro de Enseñanza Meaia y 
Profesional de Santoña a don Francisco 
Germán Ferrer.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión disfrutará de la retribución-anual 
de 10.000 pesetas y demás emolumentos 
y ventajas que se fijen especialmente pa
ra -el Centro de su destino.

3 '• Quedará obligado a residir en San- 
toña, obligación de la cual será4 además 
responsable el Director del Centro, v que 
será vigilada por el Patronato Provincial 
a los efectos oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el .ejercicio de la Enseñanza Media 
prKiniversitaria en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer ,1a enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la .Di
rección General de Enseñanza Labpral, 
la cual recabará’para extenderla los opor- 
tunqs informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y dél Pa
tronato Provincial, de Enseñanza Media 
y Profesional correspondiente.

4.(; El nombramiento a que se refiere 
la ¡presente Orden se entiende valedero,, 
por un quinquenio, durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la continua- 
ción .en  el ejercicio de 'su  cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia* co-̂  
mullicándolo al Patronato Provincial an-, 
tes,del día 1 de junio,, o  bien en cualquier 
momento por causa justificada. Del mis
mo modo , el Ministerio, en cualquier mo
mento podrá declarar su cese á-petición 
justificada y conjunta del Director del 
Centro Nv del Patronato Provincial res
pectivo: por ausentarse de Ja localidad 
sin, permiso escrito, de las autoridades a 
q u i e n  reglamentariamente corresponda 
concederlo y por la realización de actos1 
considerados por la legislación vigente, 
para funcionarios públicos .como consti
tutivos de faltas graves. - 
. La posesión se verificará ante, el Pa
tronato Provincial/ en la forma regla- 

. mentaría, y por el hecho de la rrítema 
queda este Profesor sometido a las ñ or-’ 
mas vigentes sobre la Enseñanza Media, y 
Prófesional v a realizar ios cursillos' de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque oportunamente.

Lo digo, a VV. 1 1 /para su conocimien
to *■ y demás efectos. . . ‘

Dios guarde a VVt II. muchos años. 
Madrid, , 7 de enero de .1953.

RUIZ-GIMENEZ
i

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional d e Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de enero de 1953 por la  
que se nombra, en virtud de concurso 
de méritos y examen, de aptitud, Maestro 

 de Taller de Carpintería a don  
Vicente Babiloni Michavila, de la Escuela 
de Trabajo de Castellón de la Plana.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Maestro de Taller de Carpintería, va
cante en la Escuela de Trabajo de Caste
llón de la Plana;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza Laboral y 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de diciembre de 1951;

Resultando qu¿ el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud después de realizados. és
tos en la forma reglamentaria, elevó pro
puesta declarando apto para el desempeño 
de la vacante anunciada a don Vicente 
Babiloni Michavila, propuesta que hizo 
suya el Patronato Local de Formación 
Profesional de Castellón de la Plana; - 
• Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas lafc disposi
ciones de la convocatoria y dem ás.apli
cables, no habiéndose formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Vicente • Babiloni Michavila Maestro 
de Taller d? Carpintería, vacante en la 
Escuela de Trabajo dé Castellón de la 
Plana, con la remuneración inicial de 
4.5Ó0 pesetas, que percibirá con cargo a los, 
fondos propios del Patronato, debiendo 
realizar la labor docente que se determina 
en la base sexta de las de convocatoria, 
teniendo su nombramiento el carácter de 
próvisionalidal a que se refiere el artícu
lo 29 del Libro' I del vigente Estatuto 
dé Formación Profesional, debiéndose/for
malizar* el correspondiente contrato de 
trabajo de conformidad con lo. dispuesto 
en la ;R eak Orden de 2 7 -de diciembre 
de 1929 y /dem ás disposiciones comple
mentarias.

; Lo ' digo a V. L para sU conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años.
M adrid.112 de enero de 1953.

R UIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Direótor genéral de Enseñanza 
. Laboral.

ORDEN de 14 de enero de 1953 por la 
que se crean nuevas Escuelas Nacionales  

de Enseñanza Primaria con  
destino a los Consejos de Protección  
Escolar que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de la 
creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria, con destino a di
versos Cpnséjos de Protección Escolar; y 

Teniente en cuenta que, según se jus
tifica én los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son -necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas interesadas; que 
por los réspéctivos Consejos de Protec
ción Escolar se facilitarán casa-habita
ción á los Maestros y'M aestras que se 
designen, para regentarlas; que los Inte
reses >dé la enseñanza aconsejan acceder 
a la solicitado; que exifete crédito dispo
nible -del consignado en. el pasado presü* 
puesto de gastos de eáte5 Departamento 
del año 1952 para la creación 'de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les; los favorables informes emitidos npr 

k la Inspección Central deí..Enseñanza Pri

maria en cada uno de los expedientes, y 
en uso de las facultades que a este Depar
tamento confiere el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren 'creadas provi

sionalmente, con destino a las localidades 
que se citan, y sometidas a los Consejos 
de Protección Escolar que se detallan, 
las siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria:

Ampliación de una sección de niñas y 
la plaza de Directora, sin grado, en la 
graduada del poblado de Puertollano 
(Ciudad Real), dependiente del Consejo 
de Protección Escolar de la Empresa Na
cional «Calvo Sotelo», creado por Orden 
ministerial fecha 5 de diciembre de 1949.

Una unitaria de niños y conversión en . 
de niñas de la mixta existente en la cen
tral térmica de Compostilla, del término 
municipal de Ponferrada (León) y depen
diente del Consejo de Protección Escolar 
creado por Orden ministerial fecha 2 de. 
junio de 1952.

2.° La dotación de estas nuevas plazas 
de Maestro y Maestra serán las corres
pondientes ai sueldo personal que por su 
situación en. el Escalafón General del Ma
gisterio tengan los que se designen para 
regentarlas, creándose para la provisión 
de las resultas igual número de plazas de 
Maestro y Maestra que las que comprende 
esta Orden, dotados con el sueldo de en
trada y emolumentos legales con cargo al 
crédito que para estas atenciones figu
raba consignado en el presupuesto de gas¿ 
tos de este Departamento del pasado año 
de 1952. • •
. 3.° Que de conformidad con lo preve

nido en el Decreto de 9 de abril de 1949, 
el nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a estas nuevas escuelas 
será acordado' por este Ministerio, a pro
puesta formulada con arreglo a las dis
posiciones vigentes por los respectivos 
Consejos de Protección Escolar.

4.° 'Transcurrido el plazo de un año 
a partir de la fecha de la presénte Or
den, los respectivos Consejos de Protec
ción Escojar podrán solicitar la elevación 
a creación definitiva, y a la vista de la 
petición la Sección de Creación de Es
cuelas recabará informe sobre funciona
miento a la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria, resolviéndose en su con
secuencia. *

Lo digo a V. I. para su ' conocimiento 
y demás efectos.

'Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñatíza
Primaria. • . .

ORDEN de 3 de f ebrero de 1953 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto de resultas 
de 1950 de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la aprobación de la cuenta jus
tificativa del presupuesto de resultas del 
ejercicio económico de 1950 de la Univer- 
Sidád de Sevilla;

Considerando yque la justificación efec
tuada se ajusta, a 1“ presupuesto a que co 
rresponde, aprobado por Orden ministe
rial .de 19 de noviembre de 1951; y que 
se han observado los preceptos del De
creto de régimen económico universitario 
de 9 de noviembre de 1944, Orden minis
terial de 20 de diciembre de 1945 y dé- 
máfc disposiciones aplicables,
 ̂ Este Ministerio, de conformidad con 

la -propuesta de V. I., ha resuelto apro
bar provisionalmente y remitir al Tri
bunal de Cuentas, a efectos del articu
ló 51 del-Decreto de 9 de noviembre de
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1944, la cuenta correspondiente al presu
puesto de- resultas del ejercicio .econó
mico de 1950 de l a ' Universidad de Se
villa, cuvo importe asciende a 29 801.16 pe
setas. en la sección de . ingresos, y a 
27 026,34 pesetas, en la de gastos, con una 
diferencia entre ambas de 2.774,82 pese
tas. de las que 2.751,09 pesetas pasan 
para satisfacer gastos comprometidos al 
presupuestó de resultas de. 1951. mientras 
que las __ 23,73 pesetas reatantes quedan 
como saldo para incremento del capi
tal universitario, por lo que habrán de 
incluirse en el capítulo séptimo de la sec
ción de ingresos de la cuenta del presu
puesto ordinario de 1952 para su justifi
cación reglamentaría.

Lo digb á V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de .1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Murcia a don Juan Sarda 
Dexeux.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar *a 

don Juan Sar.dá Oaxeux Catedrático nu
merario de «Economía Política y Hacien
da Pública» ae la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Mutcla, con el haber 
anual de veintiún mil pesetas, correspon
diente a la séptima categoría del Escala
fón de ! Catedráticos numerarios de uní- 
versidadV hasta que exista vacante en la 

• sexta, a la que pertenece como Catedrá
tico en situación de excedencia volunta
ria.. una mensualidad extraordinaria en 
el mes de diciembre, conforme a lo de
terminado en la vigente Ley de Presu
puestos, y demás ventajas que le conce
den'las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento 
y efectos. . 

i Dios, guarde a V. I, muchos años, 1 
Madrid, 11 de febrero de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por 
la  que se nombra Catedrático de la  
Universidad de Barcelona a don José 
Luis Sureda Carrión.

lim o ^r.: En virtud de, oposición,
• Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don José Luis Surede Carrión Catedrá
tico numerario de «Economía' Política y 

1 Hacienda Pública» de la Faqpltad de De
recho de la  Universidad de Barcelona, con 
el haber anual de entrada de dieciséis 
rail ochocientas pesetas, una mensualidad 
extraordinaria en el mes de diciembre y 
tres m il . pesetas anuales, conforme a  lo 
detérminado en la vigente I¿ey de Presu
puestos, y demás ventajas que le conce
den las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento v 
y efectos.

Dios guarde a V L  muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1953,

( RÚIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director, general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de lebrero de 1953 por la
que se nombra Patronato de la Funda

ción « Nuestra Señora de los Santos y
San Antonio», de Alcalá de los Ga
zules (Cádiz).

limo. Sr.: Visto el expediente que lue
go se dirá; y

Resultando que la Fundación de «Nues
tra Señora de los Santos 'y San Antomc», 
instótuida eñ Alcalá de ios Gazules tGá-, 
diz) por doña María de los Santos Gu-f 
tiérrez de la Jara, fué clasificada provi
sionalmente -por Orden de 16 de enero 
de 1951, concediéndosele el Patronato a 
la Junta;

Resultando que la fundadora en su 
testamento dispuso que dicha Fundación 
fuera regida «por un Patronato cuyo, nú
mero total de miembros no será mayor 
de siete ni menor de cinco, siendo siem
p re  impares. Estos patronos serán natos 
y electos. Serán patronos natos el Párro
co del Mártir San Jorge, el Hermano . Ma
yor de la Hermandad de Nuestra Señora 
de les Santos y el Superior de la Orden' 
establecida o que se establezca, quienes 
no podrán delegar nunca ^para todo lo 
que se refiere a está Fudación. Serán 
también Vocales natos, con carácter vi
talicio. don Antonio Armenta Guillén y 
don Pedro Mariscal Recio, naturales y 
vecinos de esta ciudad, quienes tienen la 
facultad de designar sucesores mientras 
no ocupe su puesto e l ' Superior de la 
citada ,Comunidad, Los Patroños electos, 
hasta completar el número, podrán ser: 
Él Alcalde de la ciudad; el Presidente ae 
los hombres de Acción .Católica; el Pre
sidente de Padres de Familia, también 
de Acción Católica: lós Hermanos M a
yores de las Hermandades canónicamente 
instituidas; e l'Notario que ejerza el car
gó en la localidad; el Juez comarcal; el* 
Coadjutor: los Mayordómos y los bene
ficiarios que lo sean o hayan sido, pero 
mayores de edad. Para la elección de és
tos se reunirán los natos, y .los elegidos 
que hubiera, y hecha la propuesta entre 
los dichos que no tuvieran cargo alguno, 
quedará elegido el que tuviera mayoría 
absoluta. En caso de empate, se hará 
nueva elección. Si ocurren:tres empates 
seguidos, decide el voto del Presidente. 
Será Presidente efectivo el señor Párroco 
de San Jorge, y Vicepresidente, el de 
más edad. El "señor Obispo de la Dióce
sis será Presidente honorario, quien ten
drá la facultad de aprobar la constitu
ción de la primera Junta de Patrón, asi 
comn sus renovaciones sucesivas, puaien- 

,do, en caso de reprobación, designar la 
persona o personas que estime convenien
te. las cuales deberán ser aceptadas por 
el resto de los Patronos»;

Resultando que el primero de* dichos se
ñores se dirigió al Ministerio en. instan
cia, en parte, en forma poco adecuaaa, 
haciendo constar que se había constituido 
el Patronato fundacional de la siguiente 
forma: Don M'ánuel Barberá Saborido, 
Cura nárroco del Mártir San Jorge, de 
esta ciudad; don Antonio Visglerio Sán
chez Hermano Maypr de la Hermandad 
de Nuestra Señora de los Santos; reve
rendo Padre,don Rafael Villoslada Beula, 
dé la Comnaftía de Jesús, como Superior 

• de la Orden religiosa establecida; don 
Antonio Armenta Guillén y don Pedro 
Mariscal Recio, Vocales natos con carác
ter vitalicio, designados en el testamen
to; dort Juan Armario Carrillo, Alcalde 
,de la ciudad, y don José Antonio Garcia- 
Calderón y Lónez,‘ Notario de la misma, 
estos últimos elegidos* por los Vocales na- 
tos, según las normas del- testamentó;

' Resultando qué como ,lá .fundadora dis
puso que el primer'Patronato debiera ser 
aprobado por el Prelado de la Diócesis,

se le interesó al mismo si el repetido 
Patronato había obtenido dicha aproba
ción. y que expresara los motives, en su 
caso, de la negativa, contestando dicho 
Prelado que «hasta la presente no ha 
sido aprobada por el mismo la primera 
Junta»;

Considerando que como ia fundadora 
señala para que formen parte del Pa
tronato a unas personas designadas por 
sus cargos y a dos uominales, y por si 
fuera poco, designándolos con el nombre 
de Vocales natos, en ellos nó puede ha
ber variación; pero como además hay dos 
Vocales, que luego serán cuatro al des
aparecer o cesar los dos señalado^ no
minalmente, que son electivos, y asi los 
nombra la fundadora, es natural que es
tos %úl timos no puedan actuar hasta que 
su designación no sea aprobada por el 
Prelado, y como hasta ahora no la han 
obtenido, hay que prescindir momentá
neamente de ellos hasta que consigan 
dicha aprobación;

Considerando que el primer Patronato 
debe estar formado por tres señores de- 
signaaos por su cargo, más los dos seña
lados ncminalmente por la fundadora, y 
como todos son cinco, está completo el 
minimum de personas que han de compo
ner el repetido Patronato sin necesidad 
de acudir a ninguna electiva, por lo que 
no hay dificultad en encargar del mismo 
a dichos señores; •

Considerando que, aunque la Junta de 
Beneficencia de Cádiz actúa-con una loa. 
ble eficacia, no puede ejercer el Patrona
to indefinidamente, no 'sólo por .existir 
uno fundacional, sino también por haber
se concedido provisionalmente;

Considerando lo dispuesto en la Ins
trucción de 1913 sobre nombramiento 
de Patronos,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con la 
Asesoría Jurídica, ha dispuesto:

l.o Nombrar Patrono de la Fundación 
a una Junta compuesta de los siguientes 
señore:: Cura párroco del' Mártir San 
Jorge, de Alcalá de los Gazules, hoy don 
Maueil Barberá Saborido; el Hermano 
Mayor de la Hermandad de Nuestra Se
ñora de los Santos, de la misma ciudad, 
hoy don Antonio Visglerio Sánchez; el 
Superior de la Orden encargada ae la 
enseñanza, hoy don Rafael Villoslada 
Beula, de la Compañía de Jesús, más 
don Antonia v\rmenta Guillén y don Pe
dro'Mariscal Recio, Vocales natos vitali
cios designados en el testamento, sin per
juicio de que cuando el señor Obispo 
apruebe el nombramiento de los dos 
miembros electivos, o designe los que ha
yan de sustituirles, se aumente con ellos 
el Patronato hasta el número máximum 
de siete personas, cesando, en el Patro
nato que provisionalmente venía desem
peñando lá Junta Provinclal de Benefi
cencia.

. 2 ° Que por el Patronato se. remita a 
este Ministerio relación de bienes y va
lores de la' Fundación, asi como el resto 
de los documentos que señala el artícu
lo1142 en la parte que les afecte, y que 
luego la Junta emita el reglaméntario in- • 
forme.

3.° Que por. el Patronato que se nom
b ra re  proceda a redactar el reglamento y 
a incoar el expediente para la venta de 
los inmuebles fundacionales que no sean 
necesarios para la Obra pía. remitiendo 
ambas diligencies a este Ministerio para, 
su* aprobación. "

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. •

Madrid, 19 de febrero de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ '

I lmo. Sr. Subsecretario del Ministerio.
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M I N I S T E R IO DE INDUS T R IA
ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 

que se aprueba corridas de escalas en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.

Ilmo, Sr.: Vacante en el Cuerp0 de In
genieros de Minas dos plazas, una de Ins
pector general, por fallecimiento ael de 
aicha categoría don Andrés Martínez de 
Velasco y Fesser, y otra posterior de In
geniero Jefe de segunda clase, también 
por fallecimiento de don Vicente Morales 
infante;

En virtud de lo expuesto y de acuerdo 
ccn lo que se dispone en el Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se efectúen las correspondientes corri
das de escala para cubrir las vacantes 
antes citaaas. con arreglo a los dos tur
nos establecidos en el Decreto de 9 de 
julio de 1955, ó sea de reingreso y de 

.ingreso, nombrándose en las categorías y 
clases que se indican a los funcionarios 
que se mencionan:

En la vacante de Inspector general, pro
ducida en 24 ael pasado mes de enero, 
por fallecimiento de aon Andrés Martí
nez de Velasco y Fesser. cuya provisión 
corresponde al reingreso, y - por ser de 
categoría inferior el número uno de los 
que reglamentariamente lo tienen soli- 

' citado, ascender a Inspector general del 
Cu?rpo de Ingenieros de Minas, con el 
haber anual de 27.300 pesetas y antigüe
dad, a todos los efectos, del día 25 del 
pasado mes de enero, a don Román Oriol 
y García de los Ríos, y conceder el rein
greso en el servicio activo del referido

Cuerpo al Ingeniero Jefe de primera 
clase que reglamentariamente lo tenía so
licitado, don Joaquín Tamarit y Gonzá
lez de Estefani 

En ia vacante de Ingenero Jefe de se
gunda clase producida en 28 ael pasado 
mes de enero por fallecimiento ae don 
Vicente Morales Infante-, y cuya provi
sión corresponde al ingreso, ascender a 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros de Minas, con el haber 
anual ce 22.4C0 pesetas, a don Faustino 
Hervada y García; a Ingeniero primero, 
con el sueldo anual de 20.160 ptas., a don 
Moisés Ramón Rubio Herrero, ambos con 
antigüedad, a todos los efectos, del dia 29 
del pasado mes de enero, siguiente al 
del fallecimiento del señor Morales In
fante, y conceder el ingreso, ccmo. Inge
niero segundo y el sueldo anual de pese
tas 16.8C0, a don José María de Urrutia 
y Llano, número uno de los aspirantes 
a ingreso y que reglamentariamente lo 
tenía solicitado.

Todos los Ingenieros que se citan ocu
pan los números unos de la categoría in
mediata inferior y percibirán, además del 
sueldo asignado a su clase, una mensua
lidad extraodinaria en el mes de di
ciembre. en virtud de lo dispuesto en la 
Ley de 15 de marzo de 1951, debiendo 
someterse a la aprobación ce Su Exce
lencia el Jefe dej Estado el Decreto re
ferente al ascenso a Inspector general 
del señor Oriol y García de los Ríos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Lies guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1953.

PLANELL

Ilmo Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ADMI NI STRACl ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Haciendo pública la solicitud de don An
tonio Velasco Martín para la utiliza
ción del agua de diversos m anantiales 
que emergen en una finca de su pro
piedad situada en la carretera de Re
bola (Isla de Fernando Poo).

Don Antonio Velasco Martín, obrando 
en nombre de don G. E. Lampert, soli
cita autorización para la utilización del 
agua de diversos manantiales que emer
gen en una finca de su propiedad situa
da en la carretera ¿e Rebola (Isla de 
Femando Poo) y que arrojan un caudal 
de mil cien C1.100) litros por segundo, 
y derivación, además, del río Campillo 
de otros ciento cincuenta (150) litros 
por segundo, con destiño a la producción 
de energía eléctrica.

Lo que se hace público para que du
rante el plazo de tres meses naturales, 
•contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO, presente el peticio
nario el proyecto correspondiente en la 
Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Isabel de Femando Poo, admitiéndose 
durante dicho plazo otros proyecto* en 
competencia o que sean incompatibles 

‘ con él; advirtiéndose la prohibición de 
ceder la concesión el concesionario y la 
necesidad de aprobar la Presidencia d°l 
Gobierno la sustitución, por cualquier tí
tulo, en el ejercicio de los derechos y 
cumplimiento de sus deberes por parte 
déi concesionario.

A la vista de los prpyectos presenta
dos y condiciones ofrecidas por los soli
citantes. resolverá libremente el ooncur- 
so la Presidencia del Gobierno, determi
nando quién haya de ser el adjudicata
rio y las condicione* definitivas de ia 
concesión del aprovechamiento de que 
se trata.

Madrid, 19 de febrero de 1953.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
del Notariado

Anunciando a concurso la provisión de los 
Registros de la Propiedad vacantes que 
se indican.

Se hallan vacantes les siguientes Re
gistros de la Propiedad que han de anun
ciarse a concurso de rigurosa antigüe
dad entre Registradores, apreciada aqué
lla con arreglo al Escalafón vigente al 
tiempo de resolverse el concurso, con
forme al articulo 284 de la Ley Hipote
caria:

R E G I S T R O S a u d ie n c ia s

La Bisbal ............. .......... *
Alcázar de San Juan .... .
Chinchón ..........................
Cci]a ..................................
Señorín de Carballino
Infantes .......... ..................
Vivero ........... ..................
Alora .......... .................. ....
Sarria (Lugo) ...................
Tineo ............... i................

Barcelona.
Albáceté.
Albacete.
Sevilla'
La Coruña. 
Albacete.
La Coruña 
Granada 
La Coruña 
Oviedo. 0

» L o s  Registradores de la Propiedad 
] efectivos elevarán sus solicitude* al Go

bierno por conducto de esta Dirección 
General, dentro del plazo de quincf dias 
naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIA1 DEL DO
TADO.

Dentro del plazo señalado en el ar
tículo 503 dei Reglamento Hipotecario, 
y una vez publicada ia lista de los so
licitantes del presente concurso en el 
tablón de anuncios de esta Centro di
rectivo los Aspirantes al Cuerpo que 
deban ingresar manifestaran su prefe
rencia respecto a las 'vacantes no cu
biertas por Registradores efectivos, sien
do en otro caso los nombramientos entre 
aquellos- de libre designación por el Mi
nisterio.

Madrid. 17 de febrero de 1953.—El Di
rector general, M. Miyar.

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo las relaciones de los opo
sitores a plazas de Profesores especia
les de las enseñanzas que se indican,
de Escuelas de Peritos Industriales.
La Orden ministerial de 14 de julio 

de 1952, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de agosto si
guiente. convocó oposición libre para pro
veer plazas de Profesores especiales va
cantes en varias Escuelas de Pentos In
dustriales,

El plazo de treinta días naturales para 
la admisión de solicitudes, a partir del 
siguiente al de la publicación en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, finalizó el 

j 6 dé septiembre del año último.
' Esta Dirección General ha resuelto te  

publique la relación de los aspirantes ad
mitidos a la práctica de los ejercicios que 
tienen la documentación completa, asi 
como la de los de incompleta, haciéndose 
constar, en cuanto a éstos que las letras 
puestas a la derecha del nombre respec
tivo indican las deficiencias siguientes:

a) Certificación del acta d? nacimiento, 
debidamente legalizada'v legitimada si el 
interesado no es nacido en el territorio 
de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación de haber terminado 
las estudio- correspondientes.

c) Certificado negativo de antecedentes 
ppnales.

d) Certificado de haber sido depurado 
sin sanción, si asi procediera, o de su 
actuación político-social en relación con 
el nueve Estado español.

e) Certificado médico de no padecer 
defecto físico ni enfermedad crónica o 
contagiosa.

f) Recibo de entrega en la Habilita
ción General de este Ministerio de la can
tidad d? cincuenta pesetas por derechos 
de oposición.

g) Recibo dé entrega en la misma ofi
cina de la santidad de tres pesetas, por 
formación, de expediente.

h) Certificación, en su caso, expedida 
por la Autoridad correspondiente acredi
tativa de que el solicitante se encuentra 
en alguna de la* circunstancias de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Estas deficiencias serán completamente 
subsanadas en el plazo improrrogable dé 
diez días, siguientes al de la publicación 
de estas listas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL". ESTADO, en la Sección de Ingenie
ros Civiles y Peritos Industriales de este 
Ministerio, bien entendido que, de no ha
cerlo asi será imposible la admisión defi
nitiva de lo-.- interesados.

Asimismo se nublica también la lista 
de los pvelludos por haber presentado su 
solicitud fuera del olazo rpglamentario:
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CON DOCUMENTACION COMPLETA

Higiene industrial y prevención 
de accidentes

Don José Antonio Lagarda Eenáu.
Don Arturo Garcia Domínguez. *
Don Antonio Amo Molina.
Don Gabriel Ferrándiz Leyda.
Don Miguel Martínez Lena. .
Don Antonio Marco Monreal.
Don Antonio Alvarez Bardet.
Don jeremías García Sánchez.
Don .Antonio Ventura Cervera.
Don Vicente. Blanes Navarro.
Don;'Francisco Muñoz Poy.
Don Tomás Guisa sola Pirez.
Don Mariano Benedicto Gómez.
Don Fernando Carrasco Guerrero.

Francés
Don Rogelio Sanchís Lloréns.
Den José Duro Duro.
Don Laürentiho García Alonso.
Don Ramiro José Molto Botella..
Doña Elian? López Mosnier.
Don Jorge Castel Domingo 
Dob José dél Caño Giraldo.
Don Manuel Volpini de Rueda.
Dóña* María Ferrín Moreiras. \
Dón Mario Grande Ramos.
Don Juan Julián Oliva Sáez.
Don Femando Carrasco Guerrero.
Doña Carmen Villalba Oliver..

Inglés
1 Don José Duro Duro.

Don Luis María C h e c a  Pascual de 
Quinto

Don Francisco de A. Fortuny fiamos. 
Don Carlos Cerquella Ramírez.
Don Andrés Asensio Muñoz.
Don José Pujol Puigsauleus. .. •
Don Alejandro Luis de Alarcón Tri

gueros.
Don Francisco Marzal Davaios.
Don José AñgeJ Llana Garcia.

CON DOCU1VÍENTACION INCOMPLETA

.Higiene industrial y prevención 
de accidentes

Don Jósé Luis Usobiaga Marchal.
Don Agapito San Juan Zapatero, f), g).

- * Francés
pon  Manuel Renduelas Alvarez. e): 
Don C a r j ó s  Álbfñaña Goussard, e), 

X). g).
poii Antonio Roeel) Torréns, f).
Don Jorge Verdejo Duprado, a), b), c), 

d), e) • .* •
pon Eloy Mediero Miguélez, b).

' Don Miguel Colomer Flotats, a), b) c), 
4), e). f), g). '■

Dow Pedro Tallón Cantero, a>. b), c), 
d). e).

Doña .Rosario Fuentes Pérez,O, f), g). 
Don Francisco J. Marzal Davaios, a), 

b), ch d). e), f) g).
Don Manuel Mar cilla Hernández, e). 
Don Manuel Vilaplana Persiva, e).
Don Lucio Sánchez Sánchez, e). X).
Don Gonzalo Suárez Gómez, a>, b), c V  

d),-e)i f).
Inglés

Don Arturo Remaní Lluclí, e), .
Don Antonio Rosell Torréns, f).
Don Valero Hernándfz Romeo, b), f). 

'P o n  Jorge Verdejo Duprado, a>» b). c),
d)v e).

Don Luis Alvarez Quirós, e), t).
Don José Canips. Carbó, a), b), c), d V

e), f).
Doña María Teresa Diez Iglesias, a), b), 

c>, d) é).
Pon José Antonio P. Hickman y Ge- 

roba e). f). g).
Don José Benito Alvarez-Buylia Alvarez, 

ax. b1. O» eL . ’

EXCLUIDOS POR H A B E R PRESEN
TADO SU S O L I C I T U D  FUERA DE 

PLAZO
F r a n c é s

Doña Pilar Mas-tu Novoa.
Doña Irene Pico Amador.
Don Miguel Colomei Flotats.

Inglés
Don Miguel Colomei Flotats.
Don Joaquín Conesa Martínez.
Lo digo a V. S. oara su conocimiento 

 ̂ efectos * '
Dios guarde a V S/muchos años. 
Madrid.* 26 de febrero de 1953.—El Di: 

rector general Armando Durán.
Sr Jefe de la Sección de Ingenieros Ci

viles v Peritos Industríales.

Convocando concurso para una plaza de 
Profesor en la Escuela de Facultativos 
de   Minas y Fábricas Mineralúrgicas y 
Metalúrgicas de Bilbao.
Vacante una plaza de Profesor en la 

Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas * Mineralúrgicas v Metalúrgicas de 
Bilbao y de acuerdo con lo establecido 
en las Ordenes ministeriales de 25 de 
mavo de 1932, 13 de setiembre de 1940 
y 29 de noviembre de 1945 v Decreto de 17» 
de octubre dp 1940.

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha pías»,: 
pudiendo optar a la misma ios Ingenieros.

subalternos en activo o eh situación de 
'supernumerario:? en el Cuerpo Nacional 
de Minas, así como también aquellos as
pirantes a ingreso en el mismo que figu
ren en los diez primeros números del Es
calafón en fecha de la convocatoria.

Los concursantes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ing°nieros de Minas, al ele-^r sus 
instancias, en solicitud* de tomar parte, 
habrán de hacer constar su renuncia al 
percibo de haberes que por el desempeño 
del cargo habría de córresponderles, hasta 
que efectúen el reingresó o ingreso, res
pectivamente en el Cuerpo, cuya petición 
deberán formular antes de la toma de 
posesión en caso de ser nombrados.

Las solicitudes, que se presentarán en 
el Registro General del Ministerio irán 
dirigidas al limo Sr. Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, acom
pañando los documentos justificativos de 
los méritos que puedan alegar, así como 
también los concursantes .cón categoría 
de aspirantes a ingreso en el Cuerpo, cér. 
tificado expedido bor la Dirección General 
de Minas, acreditativo de que figuran 
en los diez primeros números del Escala
fón de aspirante»?. en la fecha de la con
vocatoria, v «la presentación de dichas 
solicitudes se realizará dentro dei plazo 
de treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de f §t0 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público paía general 
Conocimiento. —

Madrid 10 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Armando Duráli.

MINISTERIO DE INDUSTRIA                             Dirección General de Industria.
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 29 de febrero del año actual.

C. P. N. núm 4.809, expedido er> 5-3-1947
F R A N C O  H E R M,A*N O S S . R . C . • , '

Fabrica de pinturas, esmaltes y barnices--Oficinas: Pedro Egana, 5. Fábrica: Pedré 
Eaana. 5/ v Garibay. 7. San Sebastián (Guipúzcoa) v

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro* 

dücción

(
P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Kgs. Kgá.
.

Pinturas preparadas.................. r .. . . .  . . .  r .i rí. 140 000 175 000
Esmaltes... ;............... . ... ....................... .......... ... 27.000 . 32 000'
Barnices..................................................................... 17,500 ' 20 000
Secantes...... . ............. .......... ... .............................* 7 500 10.000’

En año de trescientos días laborables y Jornada de. ocho hóras.

C. P. N. núm. 4.810, expedido én 5-3-1947 ^
S A B A T  E F A R R E N Y , J A V I E R  

Fábrica de curtidos.—Oficina y fábrica: Avda. Calvo Sotelo, 24 Piera (Barcelona)

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Producción
normál

Kgs.

uapaciaaa 
máxima de pro

ducción

Kgs. .

Curtidosi
Suela y correajes, palmilla y Vaquetilla... ... ...

En año,de trescientos días laborables y Jomada <
150.000 

de ocho horas.
200.QCO

O. P. N. núm. 4.811, expedido en 6-3-1947 (sustituye y anula al 1640. expedido
’ en 2-3-1946) . ' .

R A I M U N D O  B A L E T  . S . A .
Fábrica de tejidos de algodón.—Oficina y fábrica: Oantin y Gamboa. 18 Zaragoza

*

• * , i

Producción
normal

Metrqs

Capacidad ¡ 
máxlm^ de pro

ducción

Metros
P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  :

Tejidos de algodón de varios tipos...*... ... ........
En año de trescientos días laborables, Jprnada 

normal y de veinticuatro horas para 1a máxime

1.000000 
. de dieciséis horas pa

1300 000
ra la producción 
-(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización
Señalando fecha y hora en que se pro

cederá al levantamiento del acta pre
via de  ocupación de las tierras «en ex
ceso» correspondientes a las parcelas de 
la zona regable de Montijo ( Badajoz).

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley sobre Colonización 
v. distribución de la propiedad de las zo
nas regables, de 21 de abril' de 1949, el 
Instituto Nacional de Colonización va a 
proceder a la expropiación de las tie
rras «en exceso» correspondientes a las 
parcelas de la zona regable de Móntijo 
(Badajoz) que se indican a continua

ción. así como a verificar su ocupación, 
que se llevará a efecto con arreglo a 
las normas señaladas en los artículos 
tercero al octavo, ambos inclusive, de la 
Ley de 7 de octubre de ¡939 y en él se
gundo párrafo del artículo cuarto de la 
de 27 de abril de 1943. por lo que, en 

.cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la expresada Ley de 
7 de octubre de 1939, se publica el pre 
sente anuncio, haciendo saber a los pro
pietarios y titulares de' derechos afecta
dos, inscritos en los Registros públicos, 
que en los días y hcras que se señalan 
a continuación y" en las respectivas par
celas. se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de las tie
rra/: «en exceso», advirtiéndose a los inte
resados que podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el artículo cuar
to de la citada Ley de 7 de octubre de 
1939.

Número de la parcela 
en el proyecto de parcelación

Superficie
e x c e d e n t e

Fecha señalada para 
el levantamiento del acta previa

H a s . D í a H o r a

1625 (Fresnillo) .............. ......í 17-85-00 16 marzo 1953 • 11
3.340 (Rabuda) ....................... 26-15-00 16 » » 12
1.635 (Rueda Grande) ......... „ 169-92-95 ' 17 » » 10
1.636 (Rueda Chica) .............. 287-37-65 17 » » 11
3.426 (PiedehIerro) .............. . 348-72-50 -17 » » 12
3.429 (Sarteneja) ...................... 155-65-75 18 » 10
3.430 (Sartene1a> ...................... 58-75-70 18 » » 11
3.431 (Sarteneja) ..................... 79-09-10 18 » ’ 12
3.432 (Sarteneja) ...................... 27-80-00 18 » 13

Dichas superficies son aproximadas del proyecto de parcelación, que serán objeto 
de rectificación con las mediciones reales de las fincas y situación de las reservas.

Madrid, 21 de febrera de 1953.—El Director general, Alejandro de Torrejón,
783—A. O.

M IN ISTERIO DE COM ERCIO

Dirección General de Comercio 
y  Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don José Santiago Torrado, fabricante 
de conservas de pescado en solicitud 
de que se le conceda la admisión tem
poral de hojalata en planchas, sin obrar, 
para su transformación en envases de 
sus conservas de pescado, con destino 
a la exportación. 
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento par 
ra su aplicación, de 16 de agosto de 1930. 
y en el Decreto-ley de 30 de a g o s t o  
de 1946, v a los efectos de las alegaciones 
que. en el plazo de diez días hábiles, 
a contar de la publicación dé este anun
cio. puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Don José Santiago Torrado. 

Domicilio: Vlgo (Teis).
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en planchas sin obrar.
Países de origen: EE, UU. de Nortéame

rica, Inglaterra, Bélgica, Francia y Ale
mania.

Mercancía qú? ha de exportarse: Con
servas de pescado envasada en hojalata.

País de destino: Los habituales países 
consumidores de nuestra conserva.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Litografiado de las planchas, cortado 
para fabricación de cuerpos, tapas y fon
dos de envases de'conservas y soldaduras 
y cierre de las míámas.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
«La Artística, S. L.» en Coya-Vigo, y «La 
Metalúrgica, S. A.», en García Barbón, 
número 78 (Vigo).

Mermas y. desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada r e e x p o r t a d a :  
105,263 kilogramos por cada 100 kilogra
mos exportados.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses para la transfor
mación y dos años para la exportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Eliminación 

de derechos e impuestos de la hojalata, 
para poder competir en el mercado ex
tranjero y seguir siendo fuente suminis
tradora de divisas, con mano de obra na
cional '

Aduana designada para realizar las im 
portaciones: Vigo.

Aduanas exportadoras: Vigo, Lo Coru-- 
ña Bilbao, Barcelona, Cádiz, Irún v Port~ 
Bou.

Madrid, 11 de febrero de 1953.—El Di
rector general, P, D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Manufacturas Metálicas Madrileñas, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que 
se le conceda la admisión temporal de 
planchas de aleación de aluminio, para 
su transformación en botes salvavidas, 
con destino a la exportación,

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
1 h ' Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril dp 1888; en el Reglamento para 
su api i (.ación, de 16 de agosto de 1930, 
v en el Decretd-ley de 30 de a g o s t o  
de 1946, v a los efectos de las alegaciones 
que, en ei plazo de diez días hábiles, 
a contar de la publicación de esto anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
peticióiv «Manufacturas Metálicas Madri
leñas. S. A.»

Domicilio: Teniente Coronel Norefia, 26, 
Madrid.

Mercancía que ha de importarse; Plan
chas de aleación de aluminio.

País de origen: Noruega, Estados Uni
dos o Canadá.

Mercancía que ha de exportarse: Botes 
salvavidas,

País de destino: Bélgica."
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Corte de las chapas, moldeado para dar
le forma corte de la quillá y cuadernas, 
montaje de las mismas, remachado de 
unos elementos sobre otros, baño de deca
pado, pintándose posteriormente con va
rias manos de pintura.

Emplazamiento de los locales' en don
de ha de efectuarse la, industrialización: 
Madrid, calle del Teniente Coronel No
refia, 26.

MeVmas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 20 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse pór. cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 20 
por 100 200 kilogramos por cada tone
lada de mercancía exportada, '

Plazos señalados para la transformá- 
ción y para la reexportación, contados' a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año.

Carácter de la * concesión: Permanente, 
Fundamentos de la misma: A causa de 

la imposibilidad de competir en el ex
tran jero a base de fabricación de ios 
botes salvavidas con chapa nacional o 
importada, pagando derechos de aduanas-; 
por su elevado coste es por lo qüe se 
solicita esta admisión terbporal, para po
der reducir nuestro^ precios y ponernos 
a la alttura del mercado internacional.

Aduana designada para realizar las im- 
oortaclones: Bilbao.

Aduana exportadora: Bilbao,
Madrid, 9 de febrero de 1953.—El Di

rector general, P. D., Juan González Hohr.


